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COEftESPONSALES. 
Provincias.

UabCblona: librerías de D. S«t- 
radqr Maaero, Eambla de Santa
Mónica, -a de D. Isidro C'enlá, plaza 
del Aniel; y d« Sala, liármenos, ca
lle de la Union.

Caüiz ; D. José María de Rivas 
calle de San Pedro.

SiNTAMiiBa; D, Juan ilonza lez.
ZAiianozA: Sr. Oallifa, lilire io .
V A L tt io ii: lib rería  do 1). K. JIo- 

lo 'i (ía rin , ca lle de Librei-oa, esoui- 
ua 4 la del Tesoro de San CrUtuLal.

Extranjero y  Ultramar.
P a r ís : B, Denne Schtnilz, d m e 

Favan.
Lóndrbs; U. Henry, &*. F lee t 

Street.
Ha b a » ! ;  Esta^leoim iento de don 

8. Tañado, calle del Obispo, Ü6.

BE 308CEIBB KN MADRID

En la Ailminiatraclon, en las 
librerías, de Bailli-Ballliere. de 
Cuesta y  de la /luWracio», Are
nal 16. Los números sueltos,El ma- 
in y  los anuncios en la Admlnletra- 
oion.
l'BECIOS DB LA 8ÜSCRICION.

l 'a d r ld  y  Provincias.
Por un «fio. . . . . . . . .  IflTt»
Por Bsis mesas.................. &)
Por tioe id.......................  2ó
U ltram ar y  Extranjero.

Pul-un año........................irt>.
POr seis meses............... ... *75

ANUNCIOS.
l.inea.. . . . . . . .  2 rs..
Los anuncios de eliuna impor

tancia y Los comunicaaoe de Interés 
privado & precios eoneensionales.

CANALES.—MINAS.—TELÉGRAFOS.—GAS.—NAVEGACION.—SEGUROS.— BANCOS.—SOCIEDADKS DE CRÉDITO.

RESÜMEN.

El Banco nacioDal.-Baaea para la creación de un Banco naeio- 
nal.— Prensa extranjera— Documentos oticialES,—Ferro carri
les extranjeros.— Las obras públicas y la guerra civil.__Empre
sa de Exposiciones de M adrid .-E ! gas de agua.—Los carbones
en Inglaterra.—Estadística de !a ganadería prus ana.__I.os
puentes en Francia.--Crónica.—Sindicatura de la quiebra de 
Sarria.—Guia de los accionistas.—Valoras franceses.-Valores 
españolee.— Anuncios.—Cuadro comparativo de ingresos.—Co
tizaciones oficiales.

EL BANCO NACIONAL.

El sábado de la pemíltima semana, cuando ya estaba 
nuestro námero ajustado para eutrar ea prensa, uu diario
político publicó las bases propuestas a la Junta de aecio-
Distas del Banco de líspaúa para trasformatle en Baiicu na
cional, y cuyas bases traseribiiaos á continuación. Parece 
que varios Bancos de provincia se niegan á fundirse en el
nuevo; pero ia Junta de accionistas del de España desp.es 
de unadisousioQ qtle ha durado dos largas sesión s ha 
aprobado por 90 votos contra 29 la siguiente proposiciou 
del marqués de Urquijo:

«La Junta geueral de accionistas dei Banco de España 
»-en sesión extraordinaria de este dia, se adhiere eii la 
b parte que le corresponde á las bases propuestas para la 
»  creación de uu Banco uaoional,»

Nuestras opiniones en la materia son bien coooc’das- 
pero deberes de patriotismo nos imponen una priideató 
reserva. Aunque no tenemos fé en la eüaacia de este re
curso financiero; aunque lo consideramos muy pelio-roso 
y  aunque nuestra .V*i*xa sea bien pequeña para influir en 
•a Opinión, no queremos oponer el menor obstáculo alas 
medidas que el gobierno considere necesarias para levan

tar el crédito público y  arbitrar reoursoB con que hacer 
frente á la guerra civil.

Lo mismo que nosotros, el ñr. Echegaray es partidario 
de la libertad de Bancos, y  cuando se halla dispuesto á 
prescindir de sus principios en esta gravísima materia, ra
zones muy poderosas deben obligarle á tau fuerte sa- 
criñcio.

Por otra parte el monopolio para la emisión de billetes 
subsiste por la última ley de Bancos que respetó los privi
legios délos existentes, y  el Sr. Echegaray, en caso, no 
hará más que cambiar la forma de aquel monopolio recon
centrándole en un sólo establecimiento; si bien todavía 
abrigamos la esperanza de que su talento halle un medio 
'le salvar la libertad bancaria, porque la concesión de los 
servicios de recaudación y  de banca de la Hacienda son, 
en nuestro concepto; ventajas más que suficientes para 
que el nuevo Bauco tenga oonfiauza en sus fuerzas, y  no 
tema la fiompetenoia de los Bancos libres. Además, si se 
respetara es- libertad bancaria, el contrato del Banco na
cional con t*l Tesoro tendría más probabilidades deser res
petado por ios gobiernos que puedan venir en un porve
nir no lejano, cuando de lleno vuelvan á funcionar las 
Córtes y baya terminado la guejra civil.

En realidad el sistema de arbitrar recursos á cambio de 
las concesiones otorgadas á un Banco único, es uca espe
cie de impuesto bajo la forma del estanco, sobre la eiroula- 
cion monetaria y  fiduciaria, y  sobre todos los consumos 
que haga el país. Se estanca la produociou de capital por 
medio de la emisión de billete.s al portador, como se estan
ca el tabaco ó la sal ó la pólvora, y  Cuando una nación no 
tiene la energía autieieute para sostener por otros medios 
el crédito del Estado, y  este crédito es indispensable para 
.salvarla de una miñosa guerra civil, y  de una gran ver
güenza, comprendemos, anuque nosotros no acudiriamos 
nunca á él, este reijurso estremo por doloroso que parezca
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y  por más que en ültimo resultado sea el más caro.de 
todos.

No por esto nosotros plegamos nuestra bandera libre- 
banquista. Nos espUcainos el liecho, y  decimos el por qué 
no queremos hacerle ruda y  enérgica oposición á pesar de 
no aprobarle.

La historia de la fuudaojon de todos los Bancos moder- 
, nos viene á ser la de apuros fiiiaucieros semejantes al que 
hoy DOS añige, y  para cuyo remedio se crearon. 151 prime
ro fué el de Inglaterra creado eu 1Ü94, no como institueiou 
mercantil, sino como institución auxiliar del Tesoro, des
tinada asacarle de los apuros en que se encoutraba la Ha
cienda del Beino-Unido por efecto da un detestable siste
ma de impuestos, por los gastos de la guerra' que eutun- 
oes-sostenia aquel pueblo con Francia, y  por el descrédito 
y  la ruina que habla dejado en heroneia la revolución.

El capital integro con que el Banco se fundó fué dado 
en préstamo a! gobierno. Eu su origen fué sólo de libras 
sterUnas 1.200.000; pero á cada renovación del privilegio 
el Banco tenia que aumeutar este capital y  prestarle el 
aumento al Tesóro. De este modo eu el año 1740 los prés
tamos en nueve ocasiones distintas se elevaban á la suma 
de 15.962.099 libras de las que deduciendo 4.276.199 re
embolsadas, quedó como préstamo permanente y  capital 
del Banco la de 11.686.800.

No puede negarse que, como rueda de la admiuistraoioa 
de la A d eu d a  inglesa, el Banco de Inglaterra ha prestado 
grandes servicios y  los coutinóa prestando ál Tesoro y  al 
comercio; pero eh cambio ¡iS ilSOllO a¿̂  pueblo in
glés algunas crisis muy penosas No habían pasado dos 
años de su creación, cuando, coa motivo de uua refundíciou 
de moneda, se vió en los mayores embarazos ysus billetes 
llegaron á sufrir un quebranto de 20 por lüO en la circu
lación. En 1745 produjo otra crisis de la que hasta cierto 
punto le salvó el comercio, porque 1.146 negociantes, ban
queros y  comerciautes de crédito se obligaron en uua decla
ración escrita y  firmada por todos á recibir los billetes del 
Banco y  hacerlos recibir por sus clientes: eu 1793 hubo otra 
crisis y  en 1797 vino la mayor y  mas memorable, eu virtud 
de la cual suspendió sus pagos eu especie hasta el año 1819. 
Durante esta prolongada, suspensión los billetes llegaron á 
sufrir un quebranto de 25 por 100, ocasionando graves 
perturbaciones en las fortunas particulares y  en todas ias 
transacciones mercantiles.

A pesar de psto el monopolio del Banco de Inglaterra 
no ha sido jamás absoluto. Han existido allí los Bancos li
bres de Escocia que no estaba incorporada á luglaterra 
cuando se creó aquel; han existido los Bancos privados 
(prívate banks) que tienen la ñicultad de emitir billetes 
con tal de que no exceda de seis el número de sus asocia
dos, y  los Bancos provinciales [provincial banks) ó de fon
dos reunidos que pueden crearse fuera de un radio de 65 
millas al rededor de Lóndres. Esta libertad relativa ha ate
nuado en gran parte los efectos del monopolio y  merece 
ser estudiada á fondo por el nuevo Banco nacinual para 
que renuncie á un privilegio absoluto que pueda causarle 
más daño que provecho.

No cansaremos á nuestros lectores recordándoles la 
historia Bancaria de Francia desde el Dauco de Luw y  la 
Caja de Descuentos, hasta el actual Banco nacional, histo

ria en que abundan las crisis y  los desastres financieros; 
tampoco hablaremos de los Bancos de Viena, Turquía, Ru
sia, Roma é Italia y  de los embarazos y  perjuicios ocasio
nados á la industria por el curso forzoso de sus billetes; 
pero sí recordaremos que en el país clásico de la libertad 
de Bancos, en los Estados-Unidos, las necesidades de la 
guerra civil llevaron á aquel gobierno en 1863 á dar la ley 
cu virtud (le la cual más de 1.400 bancos libres tuvieron que 
aceptar la denominación de Bancos nacionales, prestar casi 
integro su capital al ’re.soro y  aceptar el curso forzoso, so
peña de pagi.r 10 por 100 de contribución sobre el importe 
total de las emisiones. Esta violenta medida elevó tan rá
pidamente ei valor del oro que en Julio de 1864 llegó al 
precio máximo de 285 en billetes por sólo 100 en metálico; 
y  á pesar de ella el capital que el Tesoro se proponía emitir 
en billetes no podía esceder Je 300.000.000 de duros; pero 
por otra parte las emisiones eu greea bacis, ó sea papel mo
neda de curso forzoso, pa.saron de cuatrocientos cincuen
ta milloae.s. El efecto de e.stas emisioues sobre los precios 
de los artículos de primera necesidad puede- calcularse sa
biendo que el barril de harina que costaba 4 pesos y  30 
centavos en 1860, había subido á 10 duros en 1865, la car
ne en el mismo período subió desde 9 á 20 1/2 duros y  el 
hierro desde 24‘50 hasta 63 duros. Uua coutribiicion ex
traordinaria de guerra de 27 duros por habitante reparti
da en dos años habría dado los 700 millones puestos en cir
culación forzosa,’ ahorrando á los Estados-Unidos lasenor- 
mes pérdidas industriales de tan brusca alteración en los 
precios; pero en épocas de guerra y  revolución es más di- 
ficil sacar de 27 duros de coutribuoioa directa que 270 por 
medios indirectos.

Como medida de guerra, medida dolorosa, pero capaz 
de proporcionar recurso.®, el Banco nacíouai puede defen
derse, como se defiende la dictadura, aunque nosotros no 
creamos en la oouveniencia de la una ni de la otra, y  una 
vez salvada nuestra opinión con este aitículo, no volvere
mos á tratar del asunto, Interin la fuerza de la guerra civil 
y  la necesidad de alcanzar la paz y  el órden nos aconsejan 
prestar nuestro modesto, pero sincero apoyo, al gobierno 
que rodeado de innumerables dificultades, ha acometido la 
patriótica tarea de sacarnos de esta gravísima crisis.

BASES
PARA LA CaEAOlON DB UN BANCO NACIONAL.

Proye :to dei Banco.

Bdse l . *  «E l BiO-JO de Espiav, establecido por la ley de 28 de 
Enero de 1850, se CHir¿faoiziri eon el uepital J \ lÚO millones do 
pesetee, representando por 200 007 aoeiones trasferiblea do á 500 
p.'Sütas ea.la una, sin parjaieio de elevar aquel hasta 150 millones 
de pjsetu, cu ín lo Us nejesid» les ■Isl oo lereio ú otras lo recla
men, pro vía la autorización del jjob’.erno.

Su duración será de 30 años.
Base 2 ® El B meo funeioaará en 11 Penínsala é islas adyacen

tes, eomt único Banco ofleialments autorizado y con el carácter 
de nacional. Ten irá la facultad de emitir billetes al portador por 
el quintuplo de sa capital efectivo, debiendo conservar en aus ca
jas, en metálico 6 barras de oro ó plati, la cuarta parte, cuando 
méoos, del importa da los billetes ea circulación.

Base 3.* Los billetes al portador á que se roSare e\ artículo
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precedente, estarán divididos en séries de las cantidades que el 
Banco considere oportüQss para facilitar las transacciones; pero 
la mayor de dichas cantidades no podrá exceder de 1.000 pe
setas.

La falsiSoacion sera perseguida de oficio con toda actividad 
como delito público, y será castigada con el rigor que las leyes 
establecen, d en lo sncesivoestabkzcan.

Base 4.® Se declaran desde luego en liquidación todos los Ban
cos de emisión y descuento que hoy existen en la Península é is
las adyacentes.

En el término de treinta dias, optarán por su anexión al Ban
co de Eapafia por el todo 6 parte de sus capitales efectivos y fon
dos de reserva en metálieo, para recibir su importe en acciones 
del Banco de Espada, á la par, como compensaciou de la caduci
dad de sus respectivos privilegios.

Basa b.® A  los tres meses de la fecha del presente decreto, que
darán sin curso legal ios billetes de los Bancos á que se refiere la 
base anterior, debiendo las comisiones liquidadoras de los mis
mos recoger los billetes que, después da este plazo, queJenen cir - 
cuUcion. A  los cuatro meses pasarán al gobierno las referidas 
comisiones estados de liquidación para proceder á loque eor- 
tesponda.

Based.® El Banco de España establecerá sucursales en las 
plazas más importantes de la naciou para atender á las necesida
des del comercio y á la circulación de los billetes.

Base 1.® Atendiendo á que, ea la situación por que actual
mente atraviesa la nación, no es posible verificar las traslaciones 
materiales de caudales con la celeridad que exigiría el leembolso 
de los billetes del Banco de España á su presentación en las su
cursales, Si domicUiaiá por ahora en cada una la cantidad en bi
lletes que exija la importancia de sus operaciones; los cuales se 
distinguirán por un sello que indique la sucursal á que per
tenecen.

Base 3.® Los billetes no domiciliados podrán ser canjeados en 
las sucursales donde se presenten por billetes de las mismas, y es
tos por aquellos, si existiera en ellas de unos y otros el número 
necesario para atender á la demanda, ó reembolsados en efectivo 
con la limitación que exija la sitnaci.in da fondos de la sucursal, 
hasta que la caja central del Banco pueda proveerla de los que 
sean indispensables.

Los billetes domiciliados en las sucursales, serán canjeadosen 
la caja central por los que no tengau esta circunstancia d reem
bolsados en afectivo.

Base 9.® Los billetes del Banco de España serán admitidos en 
pago de contribuciones, bienes nacionales, derechos de adua
nas, etc., en todas las oficinas del Estado.

Báselo. El Banco de España se ocupará en descontar, girar' 
prestar, llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, recibir de- 
pdsitos voluntarios, necesarios y judiciales, contratar con el g o 
bierno y sus dependencias, competentemente autorizadas, sin que 
quede nunca en descubierto.

El premia, condiciones y garantías de estas operaciones, se
rán las que determinan los estatutos y reglamento que en la ac
tualidad rigen ai Banco.

Base 11. No podrá el Banco hacer préstamos sobre sus propias 
acciones ni anticipar al Tesoro sin garantías sólidas y de fácil rea
lización. Tampoco podrá negociar en efectos públicos.

Base 12. El Banco de España tendrá un fondi de reserva 
equivalente al 10 por loo de su capital efectivo; formado de tos 
beneficios líquidos que produzcan sus operaciones, con deducción 
del interés anual del capital, qiio en ningún caso podrá exceder 
del 6 por 100.

Los beneficios que resulten después da satisfechos los gastos é 
intereses, se aplicarán por mitad á los accionistas, y ai fondo de 
reserva, basta que este se complete, en cuyo caso se repartirán 
aquellos Íntegros á los mismos.

Baso 13. Podrá el Banco si lo juzga conveniente constituir 
desde luego la reserva a que se refiere el articulo anterior, á cuyo 
fin, tomando por base la que ea el dia tiene, completará la que 
corresponda al aumento del capital, cediendo las nuevas accio
nes que emita, yaoon destino á sus accionistas, ya á los de los Ban
cos que se fusionen, por las cantidades que aporten al fusionarse, 
con un recargo de 10 por lOO sobre su valor representativo, á fin 
de poner dichas acciones ea condiciones iguales á las que boy 
existen en circulación.

Base U . En los casos de robo 6 malversación de los fondos 
del Banco, serin estos considerados, p ira todos sus efectos, como 
caudales públioos.

B ise 15. Continúan vigentes, en La parte que hace relación al 
Baacu, k »  ,.its. l i ,  12,13 y lá ai 23 inclusive de la referida ley 
de 23 de Enero, asi como los estatutos y reglamento de aquel, en 
cuanto DO se opongan á lo preceptuado en este proyecto.

Base 16. Quedan derogadas Las leyes *y disposiciones qna se 
opongan á este proyecto.

BASRS AOICtONALES.

1.® Como eompmsaoion de las facultades concedidas al Ban
co de España, aummto de capital y de emisión, prolongación de 
su privilegio y efusión de los Bancos de provincias, el Banco de 
España anticipará al Tesoro 125 millones da pesetas.

Los plazos en que haya de ser entregado este anticipo, asi co
mo los en que habrá de reintegrarse, intereses que devengará y 
la clase de garantías que han de quedar afectas al mismo, serán 
objeto de uu convenio especial entre el ministro de Hacienda y 
el Banco.

2 ® El Banco de España, si lo considera oportuno, podrá con
vocar en el plazo mas breve posible, á su Junta general de accio
nistas para ios efectos de lo establecida en este proyecto.

El Consejo da gobierno, considerando la utilidad que podrá 
reportar al establecimiento e! prevüegio que se le conceda, por
que le permitirá ensanchar sus operaciones, proporcioaando á la  
vez los medios de hacer llegar ios beneficios de esta institución á 
todo el páís, cree aceptable las indicadas bases, y somete á ia 
Junta general (convocada en virtud de órden comunicada por el 
ministerio de Fomento con fecha 10 del actual), la siguiente 

PEOPOSICION.

La Junta general de accionistas del Banco de España, en se
sión extraordinaria le este dia, acepta las adjuntas bases para la 
creación de un Bineo nacional d i emiston y descuento.

Madrid 19 de Febrero de 1374.—Por acuerdo del Consejo, el 
gobernador. Manuel Cantero >

PRENSA EXTRANJERA.

Za Finance nowtlle.— Dice que los negocios en España han 
mejorado algo, pero que tal vez sea por poco tiempo; cita el alza 
de 12'50 francos del Crédito moviUario español; y la más notable 
aun de! Banco territorial desde 12 francos á 27. También se ocu
pa de la aprobación por los accionistas de la Compañía de A lar á 
Santander del proyecto de cesión de esta linea á la Compañía del 
Norte.

Journal des chemins de fe r .—Refiriéndose á los ferro-carriles 
en general, señala en primer término «orno muy buscsado el Ma
drid á Zaragoza y los portuguses; las obligaciones del primero se 
han cotizado á2L2'50.

LaFrance dnanciere.—Relata la marcha que sigue el asunto 
del Banco nacionai; creyendo que «esta fusiones útil y desea
da, no sólo en beneficio del Tesoro sino para los intereses de to
dos sus acreedores.»
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Jo%níil des acíionnaires.—Sólii dedica nn peijueño párrafo á los 
asuntos españoles, diciendo que la mejora .la los negocios de Es
paña sólo ha recaído en el Crédito moviliario que ha teoido un 
alza de 10 francos.

ZaSemainejinaitciíre.—Cvei} que las operaciones militares en 
España van teniendo un giro más favorable; pudiendo creerse con 
algún fundamento que podrá darsa un golpe decisivo á las faccio- 
De.s carlistas; y que de este y de la solución que se le á las cues
tiones politices depende evidentemente el buen resultado de los 
esfuerzos intentados para la reorganización do la Hicieiida.

Inserta el aumento de ingresos de las lineas de Zaragoza á 
Madrid, Cárdoba á Sevilla y Zaragoza a Pamplona.

También trata de la cesión del ferro-carril do Alar á la Com- 
^ ñ ía  del Norte, elogiándola, porque cree que este sistema ús e'l 
único que puede dar vida á las compañías de lineas cortas.

Del Banco nacional cree que á pesar de las aidcultades con 
que lucha, empezará á funcionar para Mayo ó Junio próximos lo 
más tarde,

Da la noticia de que el Banco territori^il español (llamado 
Fornerod DuvernoisJ ha cerrado por fin sus oñeinaa, lo cual, co
mo pueden ver nuestros lectores está en abierta contradicción con 
lo que dice Za A'sawctf notvelle y que extractamos al principio 
de esta reseña.

Befirie'ndose a España, dice: «La  deuda exterior 
ha tenido esta semana progresos notables, puesto que se halla á 
cerca de 19, y si el negocio del iliuco nacional se realiza pasará 
fácilmente de este tipo. Varios periódicos españoles afirman, pero 
sin apoy .Tse en ningún hecho tangible, que el gobierno pagará 
en un plazo breve alguna cantidad i  cuenta de los cupones ven
cidos de renta exterior. La interior se busca á Id fnincos.»

Cita la subida de 10 francos en las acciones del Madrid a Za
ragoza, añadiendo que las obligaciones de este ferro carril, y las 
de prioridad del Norte produce gran núcncra' de trausaeoionea.

ÜOCUMENTÜS OFICÍALES.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Eicmo. Sr.; En vista del expediente instruido e;i este iniuis- 
terio con motivo da las duda.-ocurridas sobre sisón admisibles 
en pago de la tercera parte da contribuciones y rentas pdblions 
los billetes de la Deuda flotante del Tesoro emitidos en virtud ,ie 
la autorización que coneedió al gobierno la ley de 27 de Julio de
1871, y de conformidad con lo informtdo ppr la sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado, el gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien declarar que el precepto del art. 3.® de la 
ley de 28 de Diciembre de 1870 es genera! para todos los billetes 
del Tesoro que representa la Deuda flotante; v por lo tanto los 
emitidos eon arreglo á la ley cituda de 27 de Julio del871 sou ad 
misíbles en pago de eontribucionea yadeudos de aduanasen aoB 
tercera parte del capital que deba satiskeerse.

De orden del gobierno lo comunico á V . E, para su cumpli
miento. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 25 de Febrero 
de 1874— Echtígaray.-Señor Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO

. limo Sr.: Vencida la insurrección cantonal da Cartagena,
restablecida la paz pública de la provincia do Murcia, y ea vista
de lo manifestado por el gobernador civil y por el ÍD'>eniero jefe 
de minas de la misma, el gobierno de h  República sa""ha servido 
levantar la suspensión de lo. plazos improrugaijlfis y fatales de U 
ley y reglamento de minas acordada cu 29 de Noviembre v publi
cada en la Gaceta de21 d . Diciembre último.

Dioscuardeú V. I  muchos años. Madrid 24 de Febrero de 
1874. — Moaquera.— Señor Director general de Obras públicas. 
Agricultura, Industria y Comercio.

FERRO-CARRILES E.^CfR.ANJER03

Inglaterra. Ru la semana terminada el 8 de Febrero, los 
ferro carriles iuglesBá luQ tecauJado 942 913 libras esterlinas, 
contra 883.435 cu la corroopondieute del año anterior; y el pro 
ducto medio por día y kilómetro ha resultado de I4i3 pesetas, 
contra 139. ''

Bélgica. Loa delegados del gobierno han inspeccionado las 
obras del ferro carril de Hasselt á Maca ;yk qua debe abrirse á la 
explotación huy ó mañana 1.® de Marzo.

Por un real decreto de i4  de Febrero se ira aprobado la tras- 
faroncia da la concesión del ferro-carril da Termon á Saint Nico
lás á una Sociedad ánóuima formada con el mismo titulo de Ter- 
moiide á Saint-Nicolas.

Francia, l’or decreto da 10 de Febrero se ha decluraJo de 
utilidad pública un oaminú de hierro de Carentan á Carfarel 
{ilai.cha] pasando por ó cerca de Anvers, Saint Jores, La Haye- 
du-Paiti y Portball.

Se ha presentado por el gobierno un proyecto de ley para la 
couceaioa á la Compañía de Picardía á Flenelies de tres ferro 
carriles; uuo de Cambrai á Douai; otro de Dáubiguy au-Uae á 
Somain; y el tercero de Douai á Orchies.

Otre proyecto ba presentado el gobierno á la Asamblea, eu la 
Sesión del (lia 13 pidiendo la declaración de utilidad pública en 
favor de dos secciones da un camino de hierro de Amieiis a Di- 
joD, lo primera cutre Amiens y el ferru-earril de París á Beliort, 
y lu segunde entre Ulatilloii sobre el Sena y Dijon.

Italia. Ka l»73 los ferro carriles italianos han recaudado 
134.493.854 Irs., resultando ua promedio kilométrico de 19.916;
en el año anterior la suma recauiiada ascendió á 125.029.851 
francos y á un producto medio de 18 944 frs. por kilómetro.

Parece seguro que el proyecto relativo á la rea.lquisicion por 
Estado de los ferro carriles romanos se presentará muy en breve 
ai Parlamento italiano. Las obligaeioaes actuales se convertirán 
en deuda pública de las mismas condiciones del 5 por 100 cotiao - 
lidado, como se hizo coa las .'a la Compañía de Víctor Manuel.

El Consejo del cantón buízo del VaUis habla resuelto hacer 
proposiciones para la adquisición de la linea da Italia; pero el 
gran Consejo acaba de decidir en contra Ja lo propuesto por el 
gubicruú cunConal.

¿■«'za. En 31 de Eaero último U  situación de las obras del 
gran túael de Sun (joCardo era la siguiente: Pur el lado Norte, 
cercu de Goescheoeo había abiorto 073 metros de galería; y por 
el lado del Sur, ó de Airolo, ii4S metros; o sean ea total 1.321. De 
este total, más de 300 metros se han adelantado ea el curso del 
mes de Enero.

LAS OBRAS PÚBLIUAS Y LA  GUERRA CIVIL.

151 servicio de las obras públicas atraviesa en España un pe
ríodo muy lamentable: la psauria ilel Tesoro uacioaal ha reduci
do á una escala exigua la coustruccion de obras nu ‘vas; no per
mite ateuder debidamente á las reparaciones que hacen necesa
rias los temporales y reduce la cooservacioo de las obras á lo 
que no es suflcientc para mantenerlas eu perfecto estado de ser
vicio, rc.implazindo y corrigieudo lo que el uso y el aprovecha
miento de las mismas obras, y los agentes naturales deterioran. 
Pero si Como esto do fuera bastante para hacernos perder una 
griiD parte de lo que habíamos adelantado en este ramo impor» 
taate que tanto fomenta y desarrolla ia prosperidad general.
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nuestras eontieodas políticas se B'icarg&u de completar los tris
tes efectos de la falta tic recursos del presupuesto de la nación, y 
de la general apatía con que las provincias y los pueblos miran 
lo que más debía Humarles la iitenoioD, y á lo cual habrían de 
consagrar sus principales recursos.

Haciendo caso omiso .le las construcciones destruidas por la 
insurroccioft federal d-i idtíll, y por el levantamiento carli-ita de 

en el da LSl.d ha tenido una extensión muy considerable la 
obra de djstruccion priucipiada en las dos épocas citadas.

Según se publicó en los periódicos, el general en jefe del ejér
cito del Norto h^ibia hacho cortar en las provincias vascongadas 
basta 32 puent :s, y en l i  d s L igroño 3 sobre el Ebro.

Loa e.liflcios públicos de Cartagena, que han sido destruidos, 
deben tener uu gran valor; y posesionadas las facciones de lus 
provincias vascongailas no nuedeu saberse con seguridad cuales 
BOU los danos qu? causen, siendo ya de gran consideración el es
tar coinpleUmeutc paralizada el tránsito público por las vías 
férreas.

Ku la Memoria leída en la Junta general dula CompaCia de 
Zaragoza á l’anaplona yBarcelona en 15 de Noviembre ae 181.5 ss 
dice que habiau inceudia-lo los tacciosos l'J estaciones. ManiSesta 
también dicha Memoria que se han d.ntruiOo gran número de 
casillas de guardas, varios puentes importantes, multitud de 
obras lie arte, mus de 5JÓ kilómetros Je línea tolegráSea, uran 
número de vagones y algunas locomotoras, habiendo estado sus
pendido el servicio mas de siete meses en la parte de Tafulla á 
Alsásua y de Tarrasa á Lérida, podiendo apreciarse por este sólo 
concepto lasjwrdidas en más de 11 millones Je reales.

En la Memoria de la Uompañia du Z.iragoza y Alteante de 15 
de Jamo de 1813 as decía que por los subl-jvaJo» se había des
truido un puente en la linea de Zaragoza y dos on la Je (Jórdoba, 
) material móvil de maquinas y vagones.

La Memoria da la Compañía del Norte de ‘¿b do Noviembre de 
181.Í indica que se hibia cortado la v u  cu vanos puacos, levan- 
t inJü los ralis, descniyeuij las obras le lahrioa y aparatos tele - 
grádeos, vagones y máquinas, suspendiendo todo servicio entre 
V itoriii é Iruu.

Sin que se comprendan todos los destrozos causidos por ios 
sublevados en las obras puDIiodS, la siguiento rulacioa, corres 
poodiente al año ue 1813, iia una idea de tus grandes pérdidas q ie  
las empi-esas de caminos de hierro han sufrido a causa de la •'uer-* 
ra civil.

Enbeo.—L as facciones carlistas incendian las estaciones de 
Hernaui, en el ferro carril del Norte; de liirav.illea, en el de Bil
bao; ias de Alcela de Giaoert y Torreolauca, im Valiiuciu; y la de 
Vilciies, en Aunaluiua, por los sublevados tederales.

Aieuiás laa úcuiunes carliat £ inccndlaroa un tre.i de mer
can US en Valeucia. y cortaron en Guipúzcoa la vía, y varios tra
zos de linea telegradca.

Fsbreho.— I ncendian las estaciones do Villafrnnc* y Caparro- 
so, en el lerro-c-irni úe Eaiupioua, y iaa de Amurrio, Árela, Iio- 
uiu y Lezama, en el de Bilbao. ’

Cortaron el térro canil en Alcázar, destruyendo los aparatos 
Iclegratieos en la es.aicion de Vulacañas; cortaron varios trozos 
de ferro-carril en Beuicafió y Aioós, en la liuaa de Valencia a 
Barcelona.

Marzo —Las facciones carlistas incendian las estaciones de 
Santa Olalla, en el Ierro-carril dd  Norte; la da Kcliarri, en el do 
Pamplona a AlsasUü, y la deUiozagoitia, ea iu del Norte.

Destruyen varias joras en el de Bilbao.

A bril.—Incendian la estación de Monasterio, en el ferro-car
ril del Norte, y la de Vinaiia, en la de Tarragona á Lérida.

i esiruyen uu puente en el torro -carril de Pamplona,

Mato.—I ncendian las estaciones deVillageian . Quintanilla 
en ai Icrro-earril del Norte; ia oe Venta da Baño.s y las do Torre- 
üiinbarra, .Nlonislrol y Selva, en Guialuña.

Incendiaron otras estaciones eu el teño carril de Bilbao; ade
mas corlaron la vm del Norte, y la telegiatiea entre Miranda y 
Manzanos; dos kilómetros de vía y linea telegrañca en Tarrago
na, y en Quinunilla, en la del Norte, fuó cortada la via

Junio .—Incendiiin las estaciones de Beasoain y de Irurzuo, en 
el ferro-carril del Norte.

También incendiaron tolos los carruajes que había en la esta
ción lie Beasoain, cortaron el ferro-carril cerca de Vitoria, y los 
pueutes de Luohana y Burceña en las carreteras próximas á B il- 
baa, Rsí como el ferro - carril.

AaojTo.— Incendian las estaciones de Nules, Burriana, Villar- 
real, Torreblanca, Vinaroz, Benicarló, Santa Bárbara y otras dos 
en el ferro carril de Valencia á Tarragona, y de Lodosa y Alsá- 
siia en el Norte.

En la estación de Alsásua destruyeron 26 carruajes y dos lo- 
coniütopHSi en Vinaroz inceudiaron los edificios pertenecientes á 
las obras dsl puerto; ea Valencia, el puente de Mogeate, varias 
casillas y 5 cochea; en el camino ds hierro de' Valencia á Tarra
gona, los puentes de Pineila y Rioscoo, cortando 11 kilómetros de 
via y el telégrafo del ferro -carril de Tarragona á Barcelona; las 
partidas fejcrales cortan ia via de Uespefiaperros y un puente en 
el ferro carril de Murcia,

S b tisu bre .—Queman loa carlistas las estaciones de Eacatron, 
Játíva y la Encina.

En las cercanías da Bilbao cortan la carretera, y entre Tolosa 
y Villabona un puente; y el ferro-carril de Valencia entre la En
cina y Fuente la Higuera, nsf como la linea telegráfica.

Octubre y  N oviembre —Incendian la estación de Cazalla, en 
el ferto-earril da Valencia; la de Breila, en la de Gerona, de Sa- 
dorni, la Granada y Gélida, en el Je Tarragona; de Milagro, en 
el de Pamplona. "

Segim los periódicos de Valencia, desde que aparecieron las 
facciones liasia fines de Octubre iban quemadas en tos ferro-car
riles de aquella piovincia 15 estaciones y todas las casillas da 
guardas, desde Ahalá de Gisbert al Ebro.

En estos dos meses de.struyeron los carlistas un puente de 
hierro en el ferro-carril de Pamplona, causando desperfectos en 
otro, en el de Barcelona á Gerona; y cortaron el ferro-carril en
tre Villaceal y Nules y en otros pantos.

D ic iembre . - Incendian las estaciones de Recajo; Aleanadre, y 
(^nicero, en el ¡erro carril de Tudela á Bilbao; las de Tordera, 
Empalme, Siis, Ruidellots, Fornells y Mugante, en los ferro-car
riles de Cataluña y Valencia.

Cortaron la via y telégrafo cerca de Catarroja, y  en el ferro» 
carril de Pamplona; e! puente de Boquill en el de Valencia, y el 
d eM onta lvoenelde T u le laá  Bilbao, y el de Agosiallo en la 
misma línea.

La destrucción de tintas obras, y la paralización del tráfico 
en largos trayectos le  nuestras principales vias de comunicación, 
dan la medida de las grandes pérdidas que está sufriendo el país 
en todos los ramos de la produicion y del tráfico, y del extraor
dinario esfuerzo que la nación habrá de hacer para crear de nue
vo lo que la guerra civil destruye con mano implacable.

(Revista de Oirás p ilUca*.)

EMPRBSA DiS EXPOSICIONES DE MADRID.

üna tras otra y progresivamente, las Exposiciones universales 
de Lóndres, París y Viena han demostrado á nuestro pais que, si 
infortunado en la aplicación de las artes del gobierno, no lo es 
tanto, ó lo es muy poco, en la aplicación de la actividad y la in
teligencia individuales al desarrollo de la industria nacional; y 
aunque es evidente que tanto más prospera un pueblo en su pro
ducción y su riqueza cuanto mejor regido se halla, el nuestro, tal 
vez por sobrenatural privilegio, avanza por el camino de la raejo • 
ra y perfección de sus industrias mucho más de cuanto racional
mente debieran cousentirlo sus desgracias políticas y sus inaca
bables discordias civiles.

Débese el conocimiento de esta verdad á las Exposiciones ge
nerales que han verificado en los últimos veinticinco años las na
ciones más aventajadas de Europa, A llí ha podido ver el mundo 
que España, á pesar de sus desdichas, n ) es la última en produ
cir mucho, y en producir bien y á poca costa; y en el apenas ter
minado gran certámen de la industria humana, en la grandiosa
aglomeraoicn de las producciouoa de toda la tierra realizada du
rante el año anterior en la capital de Austria, nuestra patria ha
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conseguido ocupar el cuarto lugar entre todos loa países expo
sitores, aun luchando con su desprestigio en el exterior y con su 
propio desfallecimiento.

A llí, en las inmensas naves, glorioso monumento erigido por 
loa hombrea de Estado á los hombres del trabajo, que cicatrizan 
con el sudor do sus frentes las heridas abiertas en la humanidad 
por la torpeza y la ambición, allí ha demostrado España sus con
diciones de pueblo inteligente, activo, laborioso, económico y 
emprendedor. Los jurados de todas las naciones, es decir, los po
seedores de la mayor suma de los conocimientos humanos, han 
proclamado muy alto y han confirmado con sus votos el triunfo 
de España productora, como en siglos atrás el mundo proclama
ba el valor y la audacia d ■ España aventurera.

Cuanto más debe envanecer á nuestro pueblo la política del 
trabajo sobre aquelb otra que á tanto mengua nos trajo no hay 
para qué decirlo; pero es convenirnte, con el fin de remediar pa
sados y  presentes males, dar útil aplicación á nuestras fuerzas 
productoras, desarrollarlas en ia mayor medida posible, haciendo 
que la prosperidad material que obtienen las clases laboriosas por 
el desenvolvimiento progresivo de la industria aumente el amor 
al trabajo y disminuya de cada dia más la multitud de los para 
sitos, verdadera cizaña ■ ntre trigo.

Para conseguir este resultado es necesario, en primer lugar, 
abrir mercados á nuestros productos; aumentar el consumo dé 
ellos considerablemente, buscar la competencia con ardor y con 
valentía; realizar, en una palabra, y hacer práctica la teoría de 
las Exposiciones generales. En Viena, como antes en Parísyan  
Ldndres, nuestros expositores han hecho soberbia ostentación del 
fruto de su actividad y  de su inteligencia; allí han sido aplaudi
dos y premiados; aUi han obtenido ia recompensa que da la ad
miración: una medalla. Es preciso que el premio sea más positivo 
y  corresponda á la magnitud del esfuerzo.

Por esta razón y para tal objeto se ha recofistituido ia Bmprg- 
t a i t  Bspoticioius de Madrid. Esta Compañía cree que va á llenar 
una misión patriótica abriendo en la capital de la nación una se
rie de Exposiciones de loa productos oe su agricultura y de su in
dustria que los haga conocidos de nosotros mismos, sin que para 
ser vendidos haya que acudir al triste recurso do ocultar su ori
gen español, y sin-que loa precios artificiales que una parte del 
comercio menudo lea da en el mercado entorpezcan y dificulten 
las naturales relaciones de la . lerta y la demanda.

La Empresa cree que el concurso y la cooperación decidida que 
le presten los mismos productores, más interesados que nadie en 
que el pensamiento de aquella llegueá feliz realización, contribui
rán á que, sin necesidad de que sean alterados los precios de fá
brica en los productos trasformados y de coseeüa ó explotación 
en los naturales, puedan ser disminuidos los de venta, merced á 
combinaciones eomerciales que consientan la supresión de servi
cios intermedios y hagan llegar á manos del comprador los obje
tos de consumo con rapidez y sin gastos inútiles.

Las tres condiciones esenciales para que un articulo cosecha- 
do, fabricado ó explotado adquiera gran consumo, son: la de que 
sea conocido por el mayor número de personas; la de que su pre
cio llegue á ser menor que el del mercado ordinario; y la deque 
se ofrezca por medios de ftcil y cómoda adquisición. La Empresa 
de Exposiciones de Madrid no tiene otro objeto que el de colocar 
precisamente en aquellas tres favorables circunstancias á los pro
ductos de la industria nacional.

Y  como ahora, por las desdichas que las abruman, están más 
necesitadas de protección las incansables provincias del Este de 
España, la primera Exposición que llevará a térpaino la Compañía 
comprenderá solamente las producciones de Cataluña, Aragón, 
Valencia, Alicante, Castellón y Baleares.

Luego, ensayado ya el sistema, y seguramente con éxito fa
vorable, la Empresa llamará á concurso á las ricas producciones 
naturales ó iudustriales de las otras comarcas de España: las de

la fértil codiciada Andalucía; las de Extremadura opulenta; las, 
á costa de inmensos trabajos, recogidas en el Centro y el Norte 
de la Península, y ¡as qne no tienen semejantes en el mundo y  
dan en copiosísima abundancia las Canarias, las A n tilla s  y las 
Filipinas.

Ahora, por excepción y  en honra de la capital de España, que 
es honra de la nación entera, tendrá aquella su puesto en el p r i
mer certamen: que no parecería bien Madrid dando albergue á la 
industria d é las provincias, sin hacer con la suya los honores de 
la casa á tan insigne huésped.

La Exposición que la Empresa anuncia como primera de las 
que se propone llevar á cabo ha de comenzar en l . °  de Abril del 

.año corriente, ea un vasto local rodeado de parque, en el que se 
colocarán tiendas de venta ni pormenor, se harán ensayos de 
máquinas y se practicarán ejercicios industriales, que sirvan ele 
estudio y-enseñanza para unos, de estimulo para otros, de solaz 
y  entretenimiento para muchos y de m otivo de reunión y  con
currencia para todos.

Con e l fin de que mejor se-m comprendidos el objeto y loa m e
dios para realizarle de la Empresa de Exposiciones de Madrid, 
pueden ser examinadas las reglas á que la m isma sujetará sus 
operaciones, y en que determina las relaciones que con ellas pue
den tener los expositores, y son las siguientes:

Primera. Los productos qile han de ser expuestos serán clasi
ficados de esta manera:

I.

PBODUCTOS NATUBALB8.

A . De la agricultura. Trigo , cubada, maíz, centeno, garban
zos, judías, habas, etc., etc.— Nueces, avellanaB, almendras, hi
gos, pasas, etc.— Lana sucia, esparto, cáñamo, pita, etc.

B . De los montes.— Leñas, maderas, carbones, cortezas, jugos, 
corcho, etc., etc.

C. Minerales.— Cantería y  tierra

II.

FBODÜCTOS TRASFORUADOS

A. sirvenpara alimentación del Conservas, em 
butidos, harinas, féculas, vinos, vinagres, a„'Usrdientes, alcoho
les, licores, aceites, choc-.lates, té, café, azúcar y  tabaco.

B. Quesírvenpara la Aabiíacion del Amdre—fiaárn tallada, 
ladrillos, tejas, objetos metálicos, maderas labradas, muebles.

G. Que sirven principalmente para el vestido.—Rúo, seda, la 
na, cáñamo, slgodon, tejidos de dichas materias, confecciones de 
dichos tejidos, sombrerería, zapatería, tapicería, efectos de pun
to, blondas y  bordados.

m.
OBJBToa DB RECREO Y ORNATO.

A. De producción metálica.—Otietoa de hierro, acero, oro, 
plata y bronce, armas de todas clases.

B. De producción mineral.—Objetoa de porcelana, de cristal, 
tierras cocidas, y en general todos los conocidos con e l nombra de 
cerámicos.

C. De «M áíra .~C sja3 , juguetería, bastonería, etc., etc.
D . Objetos de cuero y  de caoutciouc.—Pieles, petacas, carte. 

ras, etc., etc.

E. Relojería y guincalleria.
F. Perfumería.

IV .

ARTES ORÍFICAS.

Imprenta, litogragia, fotografía y grabado.

V.

Pintura y escultura.
SBLLAS ARTES.
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VI.

AUSIUARBS DB LA INDUSTRIA.
/ . Abonos.
B. Producios ^uimicos.
C. Maquinaría agrícola.
D. Maquinaria industrial.
No serán admitidos en la Exposícioa objetos inflamables d ex

plosivos, tales como fosfores, petróleo, pólvors, ete.
Segunda. Los productos expuestos tendrán uno de estos dos 

caracteres:
Objetos de exposición.
Objetos de exposición y venta.

Como su nombre lo indica, los primeros no podrán ser enaje
nados por la Empresa, y si los segundos. Siendo el más esencial 
propósito de las Hxposicionea el de procurar el anmento del con
sumo, por medio de la propagación ó extensión del conocimiento 
de loa productos nacionales, la Cooipaflia gestionará en todas 
partes en favor de nuevas y múltiples demandas, para lo cual 
de.sea ser reconocida como corresponsal de los expositores.

Tercera. Con el fin de que los expositores puedan entenderse 
más directamente con la Empresa, esta ha sombrado comisiones 
provinciales ó regionales, compuestas de personas de crédito y 
actividad, que la representen en los centros fabriles y productores 
con todas aquellas facultades que el Consejo de administración 
de la Compañía juzgue necesarias.

Cuarta. Los productos que hayan de ser expuestos, ó expues
tos y vendidos, deberán ser remitidos al director gerente de la 
Empresa, bien por medio de as comisiones, bien directamente 
facturando los bultos en las estacioues de las lineas férreas de 
Madrid á Alicante y Zaragoza, Zaragoza á Barcelona', Almansa á 
Valencia y Tarragona, Tarragonaa Barcelona, Baicelona áGero- 
na y Tarragoim á Lérida.

Quinta. El expositor que elija el primer mr^dii recibirá de la 
comisión provincial ó regional resp ctivael resguardo provisional 
de los bu'tos que entregue. El expositor que prefiera el segundo 
medio depositará el bulto d bultos en la estación del punto de 
remisión, cuyo jefe remesará los productos, señalados con pape
letas impresas especinluiente para este servicio, á l i  gerencia de 
la Compañía, y dará al expositor el oportuno resguardo provi
sional.

Sexta. A l mismo tiempo, enviará el cxp.isitor al director ge
rente factura expresiva de los géneros que remita, confórme al 
modelo adjunto. Después de recibidos los productos y comproba
da su conformidad con las relaciones de las facturas, la gerencia 
acusará el recibo, en carta que será resguardo definitivo para el 
remitente.

Stíima. El expositor pagará el 50 por 100 del precio de tarifa 
por el trasporto en los ferro-carriles de los objetos que remita á 
la Exposición. Todos los demás gastos hasta la instalación de los 
productos .serán de cuenta de la Empresa.

Octava. Los objetos de exposición pagarán treinta pesetas por 
metro cuadrado de alquiler per cad.i tres meses de ocupación del 
local. Lóa objetos de expos'ctOQ y venta no pagarán alquiler, á no 
que fuesen retiradas por sus dueños antes de set vendidos ó de 
terminada la Exposición, en cuyo caso abonarán el miamo ptecio 
de Ocupación qui loa productos meramente expuestos. No se po
drán hacer pagos de alquiler por menos tiempo de un trimestre, 
aunque lo» objetos sean retirados antes de cumplidos loa tres me
ses desde su exposición.

Motena. Inmediatamente después de vendidos todas los pro
ductos remitidos por un expositor, ó mea.sualraente en caso de 
que la venta no hubiera sido total, el director gerente dará cuen
ta del estado de sus géneros al productor, quien de*le aquel ins
tante podrá disponer del importe de lo vendido; librandoa la vis
ta contra la Empresa, ó por los medios que considere más conve
nientes á sus intereses.

La Empresa tiene para este servicio establecidas las oficinas j  
la reglamentación necesarias á la buena marcha y seguridad de 
las operaciones.

Décima. Para dar mayores facilidades al consumo, la Empre
sa se encargará de la» comisiones comerciales que la misma Ex
posición origine, recibiendo pedidos de géneros, haciéndolos á ios 
centros de producción, y trasportando los articnlos de comercio 
á los puntos de venta, en las condiciones de precio, garantía y 
plazos de solvencia que entre productor, comisionado y consumi
dor sean convenidas.

Undécima. Como la Empresa tiene la conviceion de que mu
chos de los productos de la industria nacional pueden competir 
con los de la extranjera y ha formado el propósito de abrir nue. 
vas y ricas vias al comercio español, extenderá sus operaciones a) 
exterior, para lo cualeatá ya en relaciones con casas mny impor
tantes de otros países.

Duodécima. Siendo de grandísima interés para la industria 
nacional que sean conocidos, no sólo sas productos, sino las con
diciones de la prodoccion y sus relaciones con la demanda, la 
Empresa ruega á los expositores que le envíen los datos que si • 
guen, relativamente á todos y cada uno de los géneros que hayan 
de exponer:

Suma de la producciou anual; noticias acerca del desarrollo 
que la producción ]iodria adquirir, dada la existencia de elemen
tos naturales suficientes en la localidad, en el caso de que mejo
rasen las condiciones del mercado.

Noticias sobre el consumo que cada producto tiene allí en don
de be fabrica, en otros puntos de España y en ei extranjero, de
signando los principales mercados del género.

Epocas en que se pueden hacer los pedidos de un producto y 
cantidad mayor á que aquellos pueden llagar. Noticias acerca del 
tiempo que habrá de trascurrir entre la fecha del pedido y la re
misión del género encargado.

Cálculo muy aproximado de lo que podría e l expositor reducir 
el precio de fábrica, ai por ventara aumentase la demanda de ca
da producto.

Noticia de los principales obstácnlos oon que lucha el desarro
llo da la industria relativamente á cada producto, ya sean aque
llos originados por !a falta da vias de comunicación, de trátados 
iuturnacionales, de primeras materias ó de materias auxiliares, 
ya por causa de los aranceles, etc.

Décimaiercera. La Empresa determinará en época oportuna el 
nombramiento de una comisión calificadora de loa productos ex
puestos, que, revestida de carácter autorizado y, á ser posible, 
oficial, expida certificaciones fundadas del juicio que aquel'os le 
hayan merecido.

Décimacuarta. Desde luego asegurará la Empresa los produc
tos de la Exposición, con el fin do salvar su valor en caso de in - 
eeodio, y organizará la vigilancia indispensable para evitar toda 
clase de riesgos fortuitos ó intencionales á los objetos expuestos.

y  décimaquinla. Adoptará la Empresa un sistema eonstante 
de publicidad, anunciando los produotos que se ia remitan por to
dos los medios posibles, y facilitando la oosourrenoia á la Expo
sición oon espectáculos industriales, ensayos de máquinas, con
ciertos, pruebas de instrumentos, snbaataa, y con cuanto contri
buya á fijar la atenoion dei publico.

De esta manera, los productores que acudan á la Exposicioa, 
pueden tener la seguridad de que obtendrán las ventajas si
guientes:

1.'* Una manifestación permanente de sus productos en un lo 
cal de concurrencia grande y convenientemente decorado. 2.® Una 
comisión perenne. 3.® Un establecimiento de venta. 4.® Continua
da publicidad en anuncios y periódicos. Y  5.® La certeza de obte
ner demanda cada.vez más activa y provechosa.

La Empresa de Exposiciones de Madrid inicia una campaña de 
esas que no arruinan, sino que enriqiiecen á un pueblo; una cata-
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paña 6Q que han de batallar y conseguir la TÍctoria loa kóroes 
del trabajo; cuyas máquinas de guerra serán el aredo y la sega - 
dora, el huso y la lanzadera, teniendo al vapor domado por ele 
manto. La Empresa quiere probar que España, á despacho de 
cuantos conspiran por empobrecerla, vale mucho, puede mucho, 
y sabrá rayar muy alto en el geuerai coacurao da las naciones. A 
los productores, á los fabricantes, á los industriales toca ahora 
prestar poderosa ayuda á los fundadores de estas Exposiciones 
que pueden y deben ser fuente copiosa de bienes para la patria.

Madrid l . °  de Enero de 1874.—El presidente del Consejo de ad
ministración, Antonio Gusrola. El Director gerente, José Emilio 
de bautos. El vice-gerente, Francisco García Martino. El secre
tario del Consejo, Francisco María Tubiiio. Consejeros. Lino Pe- 
ñuelas, Alejandro üenisia, Guillermo M.rtorell, José Espinosa, 
Francisco López Fabra, Juan Navarro Reverter, Federico V i- 
llaiva.

EL GAS DH AGUA.

Para cumplir con lo que prometimos eu nuestros últimos nú
meros, vamos a ocuparnos uoy dala cuestión del gas de agua y 
demostrar, tan brevemente como lo exige la índole de este perió
dico, lo que hemos adelantado, á saber; que el procedimiento pre
sentado bajo un aspecto can seductor por Ih t  Hugimering uo tie
ne nada de nuevo, ni es ventajoso.

Oreamos que todo invento exi^e un examen detenido éimpar- 
cial antes de patcociuarie, sobre todo, cuando su aplicación debie
ra tener fatales consecuencias, sin queiaeimpatia que profesamos 
por toda idea nueva, ora como justo premio ni trabajo, ya por el 
bien que pudiera reportar á la sociedad, nos ciegue, y sin que nos 
dejemos tampoco ilusionar por las apariencias y al chariatanis 
mo. Guiados tan sólo por esus miras, vamos á examinar aquí la 
cuestión del gas do agua, relutandj los argumentos en que se 
fundan ios que apoyan esta idea.

La idea de aiuoiOtar por medio de ia llama que resulta do la 
combustión de ios gases que provienen de la descomposición dei 
agua por el carbón incandescente, como lo hemos dicno ya, lejos 
da set nueva, es por el contrario muy remota, y no se sabe positi
vamente á quieu es debida, pues que muchos son loa que prelcu- 
dsn haber tomado la luiciativa en esta proposiciuu. Hé aquí lo di
cho en 18J4, por Berzeuus, en su tratado de guuuici, tomo 4, ná- 
gina'Jdd.

«Mr. Buussn ha dirigido sus invostigaciones sobre ios pro.luc 
tos de la comousciou dei car bou ea el vapor de agua y ha hallado 
por medio del aualisis dei producto de esta C om u u stioa , que todo 
el hidrógeno del agua se encontraba en el producto al estado de 
gas hidrógeno puro; qua mitad del oxígeno había formado ácido 
carbónico, produciendo la otra mitad óxido de carbono, cuyo v o 
lumen era por cousiguieuto uoole del primero.

»H é aquí ios resultados químicos del análisis:
»  Hidrógeno.........................................
»  Oxido de carbono.........................2U.15
> Acido caroónico............................... U.dd

Total............................  loo
Pero el verdadero inventor del gas de agua, exactamente igual 

al que hoy pretenden haber descubierto, ea el Dr. Donorao, de 
Dublin, el cual obtuvo, en ItWO, privilegio por un procedimiento 
que consistía en cargar con el vapor de espirita de trementioa, 
de nafta ó naftalina el gas de agua (water gasj producido por U 
acción del vapor de agua sobre el cok rojo.

La primera aplicación industrial del gas do agua al alumbra
do creemos ha sido practicada por el Bf. Uurnsy, de Buda, hace 
unos ^  años. La experiencia tuvo resultadod fatalísimos y se 
abandonó la idea, después de haber hecho gastos considerables.
^in embargo, pareceque la idea do alumbr&rpor medio delagua.

tiene para ciertos espíritus ol atractivo ds la del movimiento per- 
pát̂ uu, y sin que puedan convence,-les ó desanimarles los desen
gaños más patente? y fuertes; la vemos reaparecer, á intervalos 
periódicos si.empre nueva, á pesar de su vejez, é  a! raéaos siempre 
rojuvencida: adornada artificiosamente, á manera de una prosti 
tuta, que se pinEa la cara con colores falsos p ira  disimular lo s e i-  
tragos que su vida desordenada y tempestuosa ha marcado en 
ella, cuando quiere engañar á los inadvertidos.

El ensayo de M. Gurnoy h i sido reproducido en gran escala en 
LÓQdres. Génova, Passy, Hyeras, Roubaix, Le Havre, Narbonne, 
París, etc, siempre con los mismos fatales resulta 1oa y ocasionan
do grandes pérdidas a las personiis de demasiado buena fé que 
conllabaa en los anuncios mentirosos que á veces bajo el titulo 
de gas do agua, otras de Gas Qillard, gas platina, oxicatbonado, 
gasCormier, ú otro nombre cualquiera, les prometía beneficios 
enormes, y apoyándose en resultados ie  experimentos maravi 
liosos.

Entro las proposiciones que se han hecho á la ciudad de París 
para el alumbrado público y particular por medio del gas deagua, 
dos, sobre to lo, son notables, pues eran tales las garantías ofre
cidas por la sociedad L'Allia%ce y la de los Sres. Comier y Com- 

.pañia y tan bajos los precios del compro niso, que por tres veces 
la municipalidad acudió á la Academia de Ciencias, consultando 
también las personas más competentes en esta cuestión, para sa
ber ai la aplicación da ese medio de alumbrado no ofrecería in- 
oonvenieutes y peligros para la salubridad pública. La comiiion 
en que figuraban los tires. Damas, Caevreuil, líegnault, habien
do verificado experimentos comprobantes, resultó que el gas eon- 
teuia aiiyapre ie  3ó a 4d po.- lü.» da óxido de carbono; los diferen
tes proeedimientos de eli.ainacion de ese gas que se ensayaron 
dieron resultados co.upletameüte negativos: en consecuencia de 
esto, ha decidido ile la manera más aífofuíu que no había si
quiera lugar á estudiar si ofrecía ó no ventajas para la ciudad, el 
aluralwadü por medio del gas de agua, pues que los accidentes 
que resultarían Ue aplícaeioo o’jíigab.v desde luego á rechazar esa 
idea. En efecto, es sabidu que el óxido de carbono es un verJade - 
ro veneno: ana centésima parte en el aire de este gas basta para 
producir la muerte eu pocos miuutos.

No puede negarse que la cuestiuo ha sido presentada con todo 
el acierto posible por el Bnginíerittg-, sin embargo se hallaba en 
terreno tan sumauaeale deslavoraOie que no ba podido menos de 
incurrir eu ciertos descuidos. Después de haber eiptieado U  des- 
composición del agua por el carbón combinándose el oxigeno de 
aquella con un equivaleuts de carbón para formar óxido de car
bono, por la fórmula H2U-J-G=C04-aa , y sin hacer aiencita de! 
ácido curbóuicü, luego condesa que estos dos productos ae dejan 
en el gas, siendo, como se sabe, muy perjudicial el último para la 
luz; pero elude después, porque así le conviene, hablar del prime
ro y dice: «Varios médicos y nomOres de ciencias consultados al 
electo kan uecurado que os luneussario separar el ácido bajo |el 
pauto da vista sanitario, ai paso que el poder iluminador del gas 
es saüciencemeuts grande a pesar de su presencia.» Esto creemos 
no necesita de comentarios.

En cuauto ai sistema de fabricación del gas de agua propues
to dice el que tiene lugar en unas retortas de hierro
puestas en ua horno semejantes a los usados ordinariamente pa
ra la Obtención del gas co auu y que la descomposición del vapor 
de agua se opera, haciéndole pasar sobre un monten de cok y de 
hierro rojos, lormado por qumtal y medio de aquel y un quintal de 
este, l’aro es uvidenle que el hierro se ox ii.i luego y que por con
siguiente magua papel represe,ita outeaces; os, pues, inútil, y no 
se compren.ie eu que se fujJan los iuveiUares (Sara llegar hasta 
determinar asi la dosis de esa mezcla, sobre todo si se admite, lo 
que no puede dejar lugar á duda que no renuevan la carga da hierro 
para cada operación. Lo que nos parece m is probable es que han 
querido hacer una apUcacien del proc«diinieato del Sr. Giífard
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que consistía en descomponer e\ vapor de agua por medio del car
bón y del hierro, pero este ingeniero empleaba un medio más ra
cional que el que se indica, pues que propooia hacer pasar una 
parte del vapor de agua sob/a el hierro y otra parte sobre el car
bón; el último producto iba entonces á revivificar el metal. El 
sgua era en parte descompuesta por el hierro, quien á su vez era 
reducido por el ósíd ) de carbono, formándose ácido: es decir, que 
el de la caja donde se operaban las reacciones salían alternati
vamente hilrdgeao y ácido carbónico que era eliminado por 
la cal.

El objeto que se propo lía el Sr. Qiffard era evitar la presencU 
del óxido de carbono en el gas, pero nu lo consiguió, puesto que 
o! mismo confiesa que el metal no servia sino para dos ó tres 
operaciones, y que la persona encargada da la vigilancia del apa
rato habiendo aspirado un día una bocanada de gas cayó como 
herido del rayo; un desarreglo casi inapreciable habiendo toiiido 
lugar mientras se hallaba cerea del aparato un ingeniero, amigo 
suyo, este fuá atacado de dolores de cabeza muy violentos. En 
vista de esto el Sr. Giflard modificó su idea primitiva, reempla
zando el hierra p )r el mineral oiítico del mismo metal, el cual, 
dice ei autor, le did tan buenos resultados, que ha conseguido 
fundar ea París nua Sociedad para la aplicación en gran escala 
de este medio de Fabrioaciofl del g is . Eu loa grandes experimen
tos que acaben de tener lugar, personas de cuya imparcialidad no 
dudarnos, aseguran que el laiaeral de hierro produce una gran 
cantidad de gas y hasta creen que pu ; ie  servir indefinidamente.

(S í co»{txitard.¡

LOS CARBONES EN INGLATERRA.

(Cenclusloa).

Uno de ios más importantes periódicos de Londres publicó en 
Marzo, lb73, algunos datos sobre carbones que no carecen de in
terés, aunque no seque fundamento da verdad ten irán. Dicho 
periódico dijo que en ISfiS los operarios empleados en las miiiaa 
de este distrito eran 29 300 individuos, y que eu 1871 habíase au
mentado el número á 37.000,sean 8.000 más; pereque la industria 
del distrito era tan desmoralizada que el mayor número du ope
rarios en 1871 produjo móaoe carbón Ea otros distritos ha sucedi
do lo contrario, pues estimulados por la demanda y loa altos pre
cios que han regido han producido mas. En esto distrito (8outb 
Waies) ha sido lo contrario. En 18Ú6 :a producción representaba 
320 tone, anuales por operario, y en 1871 había bajada á 243 
tons. por operario al afio. No respondo de la verdad de estas cifras, 
aunque las creo fidedignas; pero creo que la producción anual de 
cada operario ha sulridu una uiminuciun desde 1871 aún más no
table. Los altos precios pagados últimamente por el carbón han 
atraído mas capital que uuuca a la expiotauiun do las míuas. Mi
nas nuevas se han abierto y se hau vuelto á explotar otras viejas 
que por su situaeiou ú otras causas ao daban más que una pérdi
da antes de la subida.

8e emplean, pues, más hombres y más dinero en producir el 
carbón y, sin embargo, en este distrito por lo méuos, nada tene
mos que lo represente. Un aumeuto de 39.8,iú toneladas en la ex
portación de Uardilf en 1873 no es nada, y puede decirse que he
mos quedado parados. El operario pide un aumento de jornal, no 
para gauar más dinero trabajando .oa U  regularidad de otros 
tiempos, sino para ganar loque ganabá ames, trabajando sólo 
cuando él quiere y de la manera que pretiere; á esto se atribuyen 
la mayor parte da las ñuctuaciuues en los precios de nuestros 
mercaoos. El aumento en lu exportación de carlMU de Newcastle 
al extranjero durante los diez anos llega á un 54 por 100; pero en 
Cardift, en el mismo intervalo asciende á un lüO por 100. Los de
más puertos de ménoa importancia al Norte, casi todos muestran

una dismiuucion considerable en sus embarque.», la cual se expli • 
ca ficiimente. Ahora se emplean más que nunca baques de va 
por para el trasporte del carbón y á estos sólo les tiene cuenta ir 
á puertos grandes que tienen todas las facilidades posibles para 
llevar á cabo todas sus operaciones en un miniinum do tiempo, y 
asi los pequeños puertos se encuentran comparativameate aban 
donados. Una observaciou más y habremos agotado estos datos. 
El total de carbón embarcado en este país, que en 1801 ascendió 
á 17.300.000 toneladas, llegó en 1873 á 20.700.000 toneladas, sea 
un aumento de más de 3.OOÓ.000 toneladas. Eu los mismo di' z 
años la exportación al extranjero se ha aumentado de 8 000.000 
toneladas á 11 ñOO 000 toneladas. Loa embarques efectuados con 
destino á puertos ingleses en el mismo periodo iian sufrido una 
disminución de mas de 1.000.000 toneladas; pero esta se halla 
compensada por la mayor circulación de combustible por nues
tras vías férreas que hoy se efectúa.

A  continuación se hallará un estado comparativo de la expor
tación de este distrito á los puertos españoles, etc,, durante loa 
años 1872 y 1873. -

1872. 1873.

Barcelona.................... . 97.122 91064
Gibraltar...................... . 60.973 IO.J.296
Lisboa.......................... . 06.121 70,207
Habana........................ 61.211
Cádiz........................... 32.8.»
Madeira....................... . 27.868 36.753
Bilbao.......................... . 25 9U J1.116
Santiago de Cuba. . 10.770 8.027
Tarragona.................... . 10,201 10.937
Sevilla......................... 9 . ^
Cartagena.................... . 7.4.4 8.800
Alicante....................... 24.190
Cienfuegos................... . 5.475 1.626
Málaga......................... . 5.44.1 4.649
Santander. ; . . . . 4.45:1 15.293
V igo............................. 2.047
V a le n c ia .................... 2.260
T nerife........................ . 2.269 5.482
Huelva......................... 6.010
Coruna......................... . 1.717 2213
Ferrol........................... 2.619
Pasajes......................... 2.804
Oporto.......................... 16d 1.080
San Sebastian. . . . 180 366
Mahon.......................... 1.556
Puerto Rico................. 98-2

Algunos de estos puertos muestran proferoneia por nuestros 
aglomerados y briquetas, (Patent fuelj de qiio hay varias clases. 
Hé aquí la export telón de esta clase de combustible á los diferen
tes puertos:

1872. 1373.

Barcelona. . . . . . lo .s o f 2.489
Valencia. . : . 15.760
Bilbao................. 3 626
Lisboa................ 2.925
Tarragona. . . . . . 1.780 3.993
Gibraltar.. . . >
Pasajes. , . . >
Cádiz.................. 328
Alicante. . . . 1.110
Sevilla. . . . 1.122
Cartagena. . . 265
Santander. , . 3.820
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Puede tener algún interés la siguiente nota de la variación 
hebiJa en el precio del carbón desde el año 18Ód hasta la fecha, 
entendiéndose que el precio eepresado es el de carbjn superior 
puesto aquí á bordo del buque conductor, y que en donde no se 
espresa otra cosa se ha tomado el término molio del año por ha- 
btt habido poca fluctuación.

Añol8 «6 .........................12; á 12/6.
1867.
1868.
1869.
1870.
1871.

12y6.
I I A

11/ á 11/6. 
11/ á 11/6. 
13/ á 13/6.

Aqui tengo que ocuparme especialmente del año 1872 en que 
esperimentamos subidas tan rápidas é inesplicables que hay que 
eapreaarlas por meses:

Enero..............................13/6 i  14/
Febrero........................... 14/
Marzo..............................16' á 17,
Abril. . . . . . .  17/
Mayo................... • . . 17/6
Junio.............................. 17/6 á 18/6.
Julio............................... 18/6 8 20/
Agosto........................... 22/ i  24/
Setiembre.......................30/ á 32/

Pasados estos mesas el carbón empezó á bajar sensiblemente; 
el hecho es que los coueumidores y el comercio en general habia 
dado á las huelgas, etc., una importancia que no les correspondia, 
y, como la sobrescitacion no era natural y no hallaba ninguna Jus- 
tiflcacion en el estado de las industrias del país, loa precios del 
carbón bajaron casi eo i la misma rapidez. En Enero 1873 ya es
taban i  22/ otra vez Sin embargo, puede decirse, que du. ante to 
do el año el precio no bajó de <2/; al contrario alcanzó el tipo de 
25/ y á veces alga más durante los mesas de Setiembre y Octubre. 
Aquí DO hablo de contratas por cantidades considerables, euva 
entrega ha de estenderse sobre algún tiempo y á veces sobre algu
nos años, y qne siempre han de gobernarae porcon.iicíones excop- 
eionales; hablo del precio corriente del mercado de un día á otro 
que rige en las operaciones ordinarias. En Uiciembre 1873 el pre
cio habia bajado otro vez a 22/6 0 23/ y aunque recientemente ha 
habido alguna escasez de carbón á consecuencia de las fiestas, mo
tivando una subida én algunos casos, üotabl.mente por vapores 
que incurriau en sobrestadías, el precio du 23/6 puede cousiderar- 
88 como hoy corriente, üs estraño que no haya habido más fluc
tuación en los precios de carbón en 1873, pues empezamos el año 
con una huelga do 50.000 operarios ea Us fábricas de hierros en 
este distrito. Es verdad que esta huelga no afectaba directamen
te á las empresas que sólo se ocup.in de producir carbón para que 
otras lo consuman; pero loa más importantes fabricantes do hier
ros todos explotan el carbón en sus terrenos y lo extraen en una 
abundancia que escede sus propias necesidades, y venden lo que 
les sobra para exportación y demás. Todo esto, pues, se retiraba 
del mercado durante dos meses y medio ó casi tres meses. Pero 
la calma comparativa del año 1873 tiene su explicación también. 
Bn 1872 todas las industrias nacionales luchaban con contratas 
pendientes por su producción, y tuvieron que someterse á loa a l
tos precios que regían en el mercado de carbonea. Como era na
tural, las fábricas que habiaa obrado con poca previsión, experi
mentaron fuertes perdidas, pero la mayoría habían hecho sos cál
culos de gastos ó ingresos con la prudencia que ordinariamente 
distingue á nuestro comercio, y hubo pocas quiebras importantes 
que lamentar. Pero tas industrias naturalmente habían da resea • 
tirse de la carestía de un articulo de primera necesidad como es 
el carbón. Con el tipo de jornal aumentado por todos lados y 
el alto precio del combustible, era inevitable que las diferentes 
industrias llegasen á un estado en que su producción representa
se una pérdida para los que tenían su capital invertido en ellas.

Digo, pues, que aparte del movimiento de carbones, que no for
ma má= que una pequeña parte del comercio de este país, y apar
to de lo que sus afortunados poseedores han podido ganar, los pre
cios anormales del año 1872 pueden considerarse como una ca
lamidad nacional, aunque hayamos salido bien de ella.

Ea cuanto al porvenir, aun el carbón ha venido bajando en ca
si todos los otros distritos de este país, aunque no ha empeza
do á hacerlo por aquí. 8in embargo, es e suponerse que la gran 
demanda para exportación que hoy esparimeatamos no puede du • 
rar para siempre, y que antes de mucho habrá alguua reducción 
en el precio, aunque no es probable que en este distrito la baja 
sea ds la importancia ds la habida en otras partes.

Siemp-e á su dÍ3p>sicion para cualesquiera datos qoe puedan 
interesarles, me repito su atento servidor, Q. B á. M-, Edward 
Hancock,

B STAD ÍST IG A  D fí L A  G A N A D E R ÍA  PR U S IA N A .

Los periódicos alemanes publican el resultado del recuento ó 
censo de la ganadería verificado ea el reino de Prusia el dia 10 da 
Enero próximo pasado, resultados conocidos sólo hace unos po
cos días.

En Prusia existen 2.970.496 familias ó particulares que po
seen ganado, y este se compone de 2.278.924 caballos, de los cua
les 1.943.473 tienen más de tres años da edad considerándose en 
aptitud para hacer servicio; 931 muías; 8 774 asnos; 8.612.140 
cabezas de ganado vacuno, de las que 5 (». 741 son vacas demás 
de dos años; 19.624.758 cabezas de ganado lanar; 4.278.431 puer
cos; 1.477.33o cabras, y 1.453.764 colmenas de abajas.

Estas cifras revelan una gran superioridad numérica de Pru-
sia sobre España, en cuanto al ganado caballar y bovino, y algu
na superiorMad también en el de cerda; pero en el ganado asnal, 
y sobre todo el híbrido, las cifras son insignifleantes comparadas 
con las del censo español veriflcaáo en 1865. En cuanto al gana
do bovino, Prusia posee más de una mitad del nuestro, y  menos 
de la cuarta parte en el cabrío.

Eq la provincia rinbiana al número de propietarios de ganado 
es de 399.153; el de caballos de 141.062; el de cabezas boyales de 
982.3)4.

Los caballos de montar y de coches particulares son 68.429, 
de ellos 2.285 en Berlín En esta misma ciudad se cuentan en to
tal hasta 26 937 caballos de más de tres años. El ganado vacuno, 
y 80 concibe, está en menor número, y sin embargo so cuentan 
2-879 cabezas en la capital prusiana.

La provincia de Prusia la que posee mayor número de caba
llos: 541.510 de más de tres años. En segundo lugar figura ia 
provincia de Silesia con 264.449.

En ganado vacuno la Silesia es la primera: 1.531.431, m ien
tras la de Prusia cuenta sólo con 1.216.65'i

Eli Prusia y en Pomariana es donde la cria de la raza bovina 
se hace con mejores resultados. En toda la extensión de Prusia 
existen 8.160.289 cabezas de lana fina; el número de los carneros 
para comer, caza perfeccionada, no excede de 1.827.919 reses. En 
Hannover, In proporción entre ambas castas, es, sobre poco más 
ó menos, la misma; pero en el Schleswg-Holstein, al contrario, 
DO hay más que 14,216 carneros de lana fina y 89.116 criadoe 
para la oarnieeria. La misma prop iroion existe en la provincia de 
Westphalia.

LOS PU E N TE S  EN  FR A N C IA .

Nos hemos ocupado de los puentes modernos norte-america
nos bajo su aspecto técuico; pero hoy vamos á ocuparnos da los 
de Francia en otro sentido, bajo el punto de vista estadístico. 

Según los datos recientemente publicados por si njlnisterio
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de Obras públicas, se cuentan en el territorio de la República ve 
cina 1.983 puentes importantes, sin contar los de los caminos de 
bierro que son infinitos.

De ellos 801 han sido construidos antes del siglo X IX ; 64 ba
jo el primer imperio; 180 en tiempo de la restauración; 580 en 
reinado de Luís Felipe, y 297 desde el año 1843 basta el día.

Entro estas construcciones, hechas en el siglo actual, hay 2 
de sólo hierro; 14 de madera; 20 de hierro madera y fábrica; 07 de 
madera y fábrica y 854 enteramente de piedra.

1.667 de los puentes importantes están en las carreteras na
cionales, 18 en las vias estratégicas, y 891 en los caminos depar
tamentales.

Loa más notables entra los puentes de Francia son 11; han 
costado 47.833.558 frs., y son los siguientes:
El puente de Burdeos, 501 metros.............................. 6 850.000

—  sobre el Dordogne, en Cubzac, 545 metros. 3 450.000
— de SaínC-Sprit, en el Rhone, 738 metros. 4.500.000
— de Tolosa, sobre el Garoune......  2.700.000
—  de Libourne, sobre el Dordogne. . . . 4.236.248
—  de Tours, sobre el Loire, 135 metros. . . 4.224.639
—  de la Guilloterie, en Lyon, 263 metros. . 2.500.000
—  de Brest.......................................  2.800.000
—  Nuevo, sobre el Sena, en París, 231 metros. 4.000.000
^  de Jena, sobre el Sena, en París . . , 6.135.105
—  de Ronne, 232 metros................  6.438.561

47.833 553

La longitud total de los pueutes franceses se evalúa en 106 
kilómetros, y su construcción ha costado 286 L07.761 frs.

CRONICA.
F erro -ca rr il de clrcanvalacion. Se ha concedido á D. Juan 

de Marfá, D. Pedro Francisco de Bahy y D. Manuel Márquez, au
torización para hacer los estudios de un importante ferro-carril 
de circuaralaeion en Barcelona que, partiemlo de su playa anti
gua, termine en el puerto de la misma, recorriendo uu largo tra
yecto fabril y agrícola y varías poblaciones de mucho tránsito y 
representación.

T ram via . También la han obtenido los ra smos señores para 
practicar los de un tramvia-raixto de pasajeros y mercancías, 
desde la populosa ó industrial villa de Figueras hasta la frontera 
de Francia.

Nombramiento. He sido nombrado comisario de ferro-car 
riles de primera clase D. Miguel Romero Ortíz.

Sxpoeioion de maestras. El domingo pasado ú tas diez y me^ 
día se ha inaugurado en Barcelona, en loe salonus del Fomento 
de la producción nacional la Bxposteion con carácter permanen
te, de muestres <le las industrias nacionales y el museo de prime
ras materias que están llamados á ejercer con el tiempo notable 
ínfiaencia en el progreso industriald-! nuestro país. Ambas expo
siciones son susceptibles de nn desarrollo que creemos obtendrán 
de la reconocida ventaja de su establecimiento. El público podrá 
visitarlas en adelante, todos los domingos por la mañana y jue
ves por la tarde.

Faso delistm o de Suez. El saltan de Turquía paieceque ha 
dispuesto que se establezca el Código para el paso de buques por 
el istmo de Suez, acordado por la comisión internacional que ha

entendido en este asunto, y de la cual ha formado parte el ios 
pector de ingenieros navales D. Joaquín Togores.

Opiniones sobre el Banco nacional. Dice un periódico:
«Podemos asegurar que es falso que el Banco nacional vaya 

á encargarse de la emisión de depósitos necesarios en metálico ó 
en efectos; pues que si único establecimiento logalmeate autori
zado para silo es la Caja general de Depósitos.»

El mismo periódico añade:
«Hoy preocupaba bastante U  atención en la Bolsa la cuestión 

del Banco nacional. La opinión general en aquel centro er i favo
rable al establecimiento del citado Banco.»

Rectificación. No es exacto lo que hn dicho un colega, de 
que el delegado del Banco de España en Orense haya prevenido 
á sus cobradores, que no admitiesen en pago del empréstito mas 
que dinero ú órdenes e aquella administración económica; antes 
por el contrario, el Boletín oñeial del 7 ordenó á sus subalternos 
admltiensen aquellos valores en la forma que estaba prevenida.

SINDICATURA DE LA  QUIEBRA

DBl, FBRBO-Cá RRIL DB BXBCB1.0N& i  SABSli.

ESCUDOS.

Existencia del mes anterior....................................... I I  .336‘I60
Productos desde el 29 de Enero al 19 del corriente

mes.............................................................................. 8.235‘691
id. de parte del material viejo vendido....................14.77S‘79'3

Gastos.

Por personal, material y  demás gastos
de explotación..................................5.573*148

» 8 cupones núin. 11 satisfechos en 
este mes á 3 escudos uno . . . .  24 »

»197- id. 12 id. 3 id. 591 > 
Derechos de aduana del material vie

jo  vendido..........................................  3.622*400
Libs. 1.300 para la adquisición de 

material............................................ 13.3.99'070

Existencia en caja. . .

Barcelona 20de Febrero 1371.— Loa síndieos.

34.350*643

22 229*618

12.121*025

VALORES FRANCESES.

CotixacíQD le í Idem del

14 de Febrera. 21 de Febrero.

3 por 100................. . . .  58 47 58 95
4 li2  por 100 . . . 84 50 85 90
Banco de Francia. . , . . 4000 — 4000 —
Crédito moviliario. . . . .  297 50 280 —
Orleans..................... 845 —
Norte........................ . . . 1002 50 1010 —
Lyon Mediterráneoj . . .  878 75 887 50
Este..................... . . 491 25 496 25
Mediodía. , . . . . 595 — 593 75
Oeste......................... . . .  528 75 535 —
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VALORES ESPAÑOLES EN LA BOLSA » S  PARIS.

3 por 190 exterior. . . 18 — ¡8 1/2
Idem interior................ —  — —

Diferido convertido. ----- -------------
Pagarés.............................. 440 — 435 —
Crédito moviliario español. . 330 — 342 50
Zaragoza (acciones]. . , . 837 50 257 50
Norte...................................... 77 50 80 —
Zaragoza á Pamplona. . . 62 — C2 —
Idem obligaciones . . . . 99 — 98 —
Córdoba a Sevilla................... 400 — ------ — -

ídem obligaciones . , . . 207 — 249 50

VALO RES ESPAÑOLES

NEGOCIADOS ES PARÍS FOBBA DE BOLSA

Acciones.

Obli^ra.

Sevilla á Jeres y Cádiz . . 48 50 
Canalización del libro. . . 41 — 
Minas de Huelva. . . . I8 'j—  
L ara Ídem. . . . .  200 —
Banco territorial da España. 3~3 25
N oroeste ..............................61 25
Sevilla á Jerez (antiguas) . 43 50
Idem Duevas......................... 45 —
Del ayuQtamiecitode Madrid. -  —

U U IA  DE LOS ACCIONISTAS

JUNTAS GENURALKS.

L a  Española, Compañía general de seguros.—Celebra Jan 
ta general ordioaria de señores accionistas el cli.i 22 de Marzo pró- 
simo, á la una en punto del mismo, en el local de las oficinas, 
calis del Barquillo, números 4 y tí, principal, con arreglo .á ios ar
tículos 31, 40 y 41 de los estatutos, páralos asuntos ordinarios.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más acciones 
coa tres meses al menos da anticipación a la fecha de la presen
te convocatoria tienen derecho de asistir y votar en la Junta ge
neral.

A  fin de abreviar la formación de las listas, todos los señores 
que deseen concurrir á la Junta se servirán personarse en las ofi
cinas de la Compañía desde el diez de Marzo, y so les facilitara 
una papeletaqua les ha de servir para concurrir i  le misma y la 
Memoria impresa.

Además del dia 22, se celebrará otra Junta general al 2,ó del 
propio mes para los casos previstos por los artículos bi) y 44 de 
los estatutos.

Madrid Ití de Febrero de 1874.—bl director general, B. Mi
nando.

TITULOS y  DIVIDENDOS.
Sociedad de los ferro-carriles  de A lm ansa A Valencia y 

Ta rragon a—Gerencia.— Habiendo recogido esta Sociedad 170 
obligaciones pignoradas de á 500 francos da Almaosa á Valencia 
y Tarragona, y como dichas obligaciones quedan sueltas y deben 
aplicarse á las atenciones del canje y demas qáo determina el 
convenio, se tisce saber al publico que de las obligaciones pigno
radas cuya relación insertó esta Gerencia en su anuncio publica
do en el Diarto da Barceiona del día 13 de Noviembre de 1871, 
quedan libres para entrar eu circulaoiou las siguieuter: serie G. 
Ñúm— 49940 a 49.943;— serie D. Núm.—Í0 i8  1019—1048 á lutíl 
— U 45á l l f j í— 1261 4 1204—1291 á 1293—1725 á 1748— 1357 á 
1862-1934 i  1947—2080 á »W 6 -2 U 3  2l44-21tíl á 2166—2285

á 2291-2374 8 2390—2612 á 2Gir.—2762 á 2791-3023 á 3028.— 
Viilenoia 20 de Enero de 1374. —Por la Sociedad de los ferro- car- 
rüe.-i de Almansa a Valencia y Tarragoaa.— El Director gerente 
acoideotal, Andrés Campo.

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza A Pamplona 
y  Barcelona —La Dirección general de la misma ha resuelto ad
mitir proposiciones para el suminisire de la leña necesaria para 
el eo.endiilo de las máquinas en las líneas de Barcelona y Hues
ca durante lo que resta de año á contar del l . “ do Marzo inmedia
to, con arreglo al pliego le i.ondiciouas que, al efecto, estará do 
manifiesto en la secretaria, sita en la estaeioQ da esta ciudad, los 
días no feria io? des le las diez de 1« mañana á las cinco de la tar - 
de. Los pliegos cerrados conteQÍeu.lo las proposiciones se recibi
rán en la mentada secretaria ha.eta el día 15 de Febrero prónirao.

Barcelooa 24 de Enero de 1374.—El Director general, M. Dá- 
vila.

Compañía de los caminos de h ierro de Barceloda á F ran 
cia  por P igueras.—Desde el 19 de actual, de las diez de la ma
ñana á la una de la tarda de todos los días laborables, á eseepcioo 
de los miércoles y jueves destinados aquellos al pago de cupones 
atrasados de obligacinces y estos al del cupón 7 de las acciones, 
(■e satisfarán las facturas de loa cupones de obligaciones del segun
do semestre de 1873, registradas con los números de 1 á 50.

Barcelona i8 de Enero de 1874.—P. A. de la J. D-, Miguel V i-  
toriano Ainer, secretario.

F E R R O -C A R R IL

COJIPOSTELÁNO DE SANTIAGO A  CARRIL.
CONSEJO DE AD M IN ISTRAC IO N . 

PRESIDENTE

Exemo. Sr. D. E U G E N IO  M O N T E R O  R IO S .

VOCALES
Sr. O. Nicolás Perez Santa Uarina. 

Sr. D. JoeéS. Villamarin.

Sr. D. Juan 3. UouU.

Eimo. Sr. Conde de San Joan.

Sr. D. Antonio Casares,

Sr. D. Rafael Antonio Orense. 

Sr. D. Camilo M. Bertoríni.

DIRECTOR GERENTE.
Sa, D. INOCENCIO VILARDEDÓ.

Capital social 25.000.000 de reales.
Am pliación de dicho cap ita l basta  100.000.000 de reales, 

ó sea por 75.000.000 de reales m&e.

NUBVA SDSCBICrON DB ACCIONES Y BASES PARA LA AMPLIACION 
DEL CAPITAL SOCIAL DE ¡.A COAIFAÑÍA.

1. ® La Compañía del ferro-carril compostelano, en conformi
dad con lo di.sipuesto en los estatutos por los que se rige y con
tinuará rigiéndose, y prévia la aiitopizMcíon competente, amplia
rá su capital social hasta cíen millones de reales, ó sea por se
tenta y cinco millones mas. con el objeto de prolongar la linea 
compostelana en esplotacion y enlazarla con la de V igo á Orense 
y la de la Coniña á Lugo, partiendo al efecto desde Ciirril á Be- 
doadela por Pontevedra y de Santiago á los Montes de la Tieira.

2.  ̂ Este capitái de setenta y cinco millcmes do reales estará 
representado de la manera siguiente: un cincuenta por ciento en 
suscricioQ de acciones y subvención ó auxilio del Estado á de las 
provincias que pueda otorgarse en favor de la Compañía; y el 
cincuenta por ciento restantebn obligaciones hipotecarias. En el 
caso que, efvcto de cualquier circunstancia, quedara limitada la 
concesión á una sola de las referidas secciones, ei capital se re.« 
presentará en la misma formadentio del presup lesto correspon
diente á la Beccion concedida.
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U * LaB acciones serán nominativas, por valor do dos mil rea
les cada una, y deberán satisfacorse en nueve plazos, á saber: de 
veinte por ciento el primeto, y los ocho restantes<io diez por cien
to cada uno. El pago de todo dividendo se anunciará con treinta 
dias de anticipación en la forma prevenida. Las acciones Eoini- 
nativas se eonvertirán en títulos al portador satisfecho (jue sea 
el total de su importe. Las obligaciones hipotecarias so emitirán 
bajo el tipo de tres por ciento de interés y doble capital noiuioai.

4. ® El capital du acciones suscrito, asi como la subvención ó 
auxilio otorgados se computarán cou absoluta indep ¡ndeuciu se
gún resulten consiguados á U  sección de Carril á Kedóndola ó á  
la (le Santiago á la Tíeira.

5. ® La posesión, adiuiaion ó comproíaiso de una ó más accio 
nes produce efecto para el debido cumplimiento por parte dei 
suscritor desde el momento que se haya alcanzado al c-opital ne
cesario para adquirir la concesión de dichas secciones, ó cuilquie- 
ra de ellas aisladamente, á tonor de lo establecido en la base an- 
Icrior.

0.® La construcción de las obras de ambas secciones se ejecu - 
tara en los términos que se acuerdo e;i Junta goneral de socios, 
con presencia de los proyectos correspoadicnti's.

Santiago, Octubre 30 de 18T3.—El gerente, luoceneio Vilar- 
debd.

P R O Y E C T O  DE F E RRO  C A R R IL .

Se vende, por un precio suniainento arreglado, 
un proyecto completo para un camino de hierro aes- 
de Val de Zafan á los Alfaques. Pam las condicio
nes, dirigirse á Ü. Gregorio López, avenida de lo 
Libertad Y , en San Selwstian; y  en Madrid á las 
oficinas de la G a c e t a  d e  lo s  C a m in o s  d e  H ie r iu i .

CASA ESTABLE.IDA EN 1844.

SRES. W H IL T E Y  P A R T N E R S , L IM ITE D .
DE L e b c i s In g l a t e r r a .

lagenlerr» de sanidad é hydránücos, coostroctores de máiiuinas j  fundidores 

Prem iados en las Esposiciones de N iieva -T orb , Leeds 
Shefüeld,Lón<iresl862, P a r ís  1887, H avre, Lyon  1872 

M oscov 1878 y  V iena 1873.

Hepreaentados exclusivamente en España por 

R IC ARD O  D E B E R G U E  Y  C®. Ingenieros mecánioos.
Calle de Milán», núm. 3, BARCELONA.

Eogutndores privilegiados de Alley, para máquinas do vapor, 
mas de 4.000 eu uso en Europa y América.

Economía y perfecta reguíunzacíou.
Válvulas de paso, privuegiadiis de Peet, de bronce y hierrá 

fundido. Tubos, máquinas..
Aparatos y artetactoa pira toda clase de industrias.
Utiles y herr.imieutas para coutratistas, etc. Confección de pla

nos y presupuestos, etc.
liepreseutantes de las mejores fábricas do Inglaterra, Frauoia, 

Bélgica y Estados-Umdos.

^ G E iN Ü A S  DE  BA ILLY -B A ILLIE H E '
Se han publicado, según costumbre de esta acreditada casa 

cditoriUl. las Agendoí para 1874.
Age%aa á', S*/ele.
Agenda de boliíUo.
Agenda de la lavandera.
Agendas especiales.

También lian aparecido los almanaques, siendo varías las edi- 
ciuues del liamadu americano, que tán bueua acogida ha mereci- 
del público.

libre-ía  nacional y extranjera, de D. Carlos B aully-B a il l si- 
aa. Plaza de Eauta Ana, núm 10.

T R A T A D O  PR A C T IC O  DE CAM INOS, A 8 reales. 
N O M E N C LATO R  DE F E R R O -C A R R IL E S  Y  C A R R E T E - 

ras, A S reales.
F IR M E S  E.N SUSTITU C IO N  DE LOS EM PE D R AD O S A  6 

reales.
Estas obras se hallan de venta en laslibreríasde D. Justo Ser

rano, Pasaje de Matheu; D. Leocadio López, Cármen 13; D. Leot 
P. Villuverde, Carretas 4; D. C. Bailli-Baül ere; D. Migue) Ola- 
iricndi; Hra. Viada ó hijo de Cuesta, Carretas 9; Escribano, Prin
cipe «ió, y  en la redacción y administración de la G aceta  de los 
Cauimos db

GUIA OFICIAL DE LOS CAMINOS DE HIERRO
DE E S P A Ñ A  Y  P O R T U G A L .

INUICADOR msosual de los someios de tola» las líaesi firrea 
lie la PeDiQSUla.

PRECIO E N  TODA, E á P A Ñ A : 2 b e a l b s .

Este cuaderno, que sa lea  luz el dia l . °  de cada mes,coa 
tiene to los Los datos indispensables á los viajeros.

PRECIO DE SUSCBICION POB UN AÑO: 24 REALES 
Para los pedidos, suscriciones y anuncios, dirigirse, por cana 

ranqueada, a l .4 dmisisirador de la Gu ia  Of ic ia l  de los Caminos 
t>E hierro '.— Calle de Leganítos, 17. entresaelo, izq. MADRID.

Gll,\N FOTOGRAFIA DE E. JULIA.
Madrid, rolle del Principe, SI, centigao al teatro.

CASA EN PARIS
60 t'aubourg Sant-Deuis, con fábrica  especial de aparatos 

y  útiles para fotógrafos

Diez y ocío años de ser siempre el primero en presentar toda 
novedad útil; Once premios ohU^Riáos con sus obras, y  las dos ex- ' 
posiciones que de ellas tiene aciertas al público en su propio local, 
son la garantía de este artista.

Único en retratos de niños.
Los inimitables que nresecta de tamaño natnral, los hace de la 

persona, ó de otro retrato dccualquier clase y tamaño; en foto
grafía d al óleo.

Quien conserve cliché en esta casa, ó se retrate en adelante, 
podrá obtener con uno solo, todos los tamaños y  las seis distintas 
clases de retratos que se usan.

A  los fotógrafos se les hará de un cliché deteriorado, otros 
nuevos perfectos y en varios tamaños.

Representando las mejores fábricas deEuropa, vende marcos y 
todo objeto de gusto para colocar retratos, y  cuantos útiles aon 
necesarios al fotógrafo.

Retratos de hombres notables en todas las clases de la eo- 
ciedad.

Nota . Ha hecho una moditicacion en los precios ds Tario' 
trah«ios.*
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THE PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANY.

COMPAÑÍA.

SB

N AV E G AC IO N ,

POR VAPOR

AL

PACÍFICO.

LINEA REGOLARSEMANAL.

V A P O R E S  C O R R E O S  I N G L E S E S

PARA BIO-JANSIRO, MONTEVIDEO, BUENOS-AIRES,

VALPARAISO, ARICA, ISLAY, CALLAO DE LIMA Y  TODOS

LOS PUERTOS DEL PACÍFICO,

tocAndo cada 15 días en Pemambaco y  Bahía.

De Lirerpool todce loe mlércolee.De Saotander.') une Tez al 
SALIDAS.. De Bardeciz todos loe sábado*. DeCoruBs. ( mee.

De Llsboatodce I  smartea. De V i^ .  dos Teces id
O* Uadrla, tábailos. Los pasajeros da 1.* y 2,* pae.:en aotielpar salida.

ruEcro 

d* los bUiatas.

Desda Usdrid 
(Tía Lisboa) 

■aatander, Co- 
rufla ó VIgro. 

Lisboa...........

■ A  PBRSAUBUCO 
Babia ó Rio Janeiro.

A  MONTEVIDEO 
V Baenos-Aire-f

A  VALPARAISO, 
Arica, tslav 6 Callao

T T l -
Rt s .

V » '  
Rrn.

~ h T -
Rto.

T T “
Rtq .

a.*
Rvn.

1*
Rvn.

T * ~
Rvn.

“ 37*~
Rvn. Rvn.

2615 2060 K53 b44l 1060 1149 eó.'í 4166 2ti84

2940
2TW

ISCO
1860

ira
1175

84»)
3180

isas
ISl»

U15
ins

T315
CTl»

s900
4200

2940
2PC0

Loa magníficos buques de esta Compañía reúnen todas las co
modidades y adelantos conocidos. Trato inmejorable. Los señores 
pasajeros que teniendo tomado billete quietan diferir su marcha 
pueden hacerlo avisando á la agencia.

AGENTES CONSIGNATARIC^.—Santander, C. Saint-Martin. 
—Coruña, José Pastor y compañía.—Vigo, M. Barcena y herma
no.—Lisboa, E. Pinto Bacto y compañía.

Para informes, tomar pasajes y fletes, dirigirse al agente ge
neral de la cotnpauia.

L. Ramírez, calle de AIcalA, 12, Madrid.

MECHAS DE SEGURIDAD
P A R A  BARRENOS.

DE CALIDAD SUPERIOR RECONOCIDA, FABRICADAS 

POR LOS SRES. BICKFORD, DAYEY. M U  Y C.‘ .

EN BILBAO (ÁBAKDO)
Unicos Inventores de las mechas de seguridad.—1831, 

CATORCE VECES PREMIADOS 

T OLTIMAMEKTE COK EL PRIMERO DE SO CLASE EN LA ElPOMCIüN

A R A G O N E S A .
DIPLOM.'. DE HONOR, sin entrar en concurso, en la Exposición 

Franco-Española de Bayona en 1864.

Marca de fiibrica: UN HILO AZUL en el centro de la mecha

F0]\DÁ DE LA ESTACION DE LERIDA
Continúa a cargo de &u dueño, D. Angel Aguirre, quedurant 

seis años ha tenido también la de Als&sua; y en ella encuentran 
Us viajeros el esmerado servicio que tan merecida reputación ha 
dado al establecimiento.

FABRICA DE HIERRO,

HERRERU DE NUESTRA SEÑORA DEL REMEDIO,
PROPIETARIOS, Y. Y  C- GiROKA. 

B ARC ELO N A.

Rails para tramvias, terraplenes y  minas, fabri- 

caciou deeclises, escarpias, placas dejunta, L millos 

y  redoblones para ferro-carriles.
Vigas ó b ’ erros de doble T  para casas y  edificios, 

de T  sencillos, escuadras, bastidores, ote.

Especialidad en flejes ó aros para pipería ycubos.

Se fabrica toda clase hierros.

Para pedidos dirigirse en esta, Fuencarral núme

ro H 7, y  en Barcelona calía Ancha, núm. 2.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA.
PERIÓDICO

EXCLUSIVO PARA SEÑORAS Y  SEÑORITAS.

Las modas más recientes repr^ntadas por los figurines ilU ' 
minados mejores que se conocen, las explicaciones más detalla
das que se pueden desear, la moralizadora lectura de sus novelas 
y artículos, hac3n que esta publicación no tenga aun rival ni en 
el extranjero.

CADA AÑO R E P A R TE

¿.000 á 2.500 dibujos de bordados, labores y adornos de cuan 
tas clases inventa el buen gusto.—24 grandes patrones para cor
tes de vestidos, tamaño natural.—Varias tapicerías en colores, 
punto Berlín.—Algunas piezas de música.— 100 figurines en ne» 
gro y  48 <5 más sobre acero, iluminados.-1.300 6 más columnas do 
lectura, tamaño gran fólio, impresas sobre papel vitela, que con
tienen cuantas explicaciones puedan desearse sotu^ las labores y 

adornas, y sobre 60 tomos de novelas preciosas, instructivas y 
morales.

COMPAÑIA DE VAPORES-CORREOS

IIAMBUIIGO AMERICANOS.
PARA LA HABANA Y  NUEVA-ORLEANS.

Precios de pasaje de Santander á
Habana. N Orleaos. 

Hvn. Rvn.

— Primera cám ara .......................... 3 000 3.300
— Tercera — .......................... 80Ü 870
Bepresentactes en España, Echegaray y compañia, Santander

LÑDIGADOR DE LOS CAMINOS DE HIERRO
DB

E SPAÑA PO RTUG AL Y  MEDIODIA DE FRANCIA

PR E C IO  2 R E A LE S .
Co s ta n illa  d k  los A n obles , k u u . 3: y  en  l a  ad w inisthaciox  , 

DB SBldorCO. CsaVANTBS, 16, PBAL.
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GACETA DE LOS CAMINOS DE HIERRO U 3

VAPORES-GOimEQS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA
LINEA TRASATLÁNTICA .

P A R A  PUERTO-RICO Y  L A  HABANA.
Salidas de Cádiz..............................el 30 de cada mes.
Salidas de Santander.....................  el 15 de id.
Salidas de C oruna,....................; el 16 da id. (escala).

UNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.

Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz,
Coraíla y Santander; y  de^Santander el 16 para Coruña,

Cádiz y  Barcelona.

AGENTES.— CÁDIZ, A. López y  C.*; B a r c e l o n a , D. Ripol y C-'; S a n t a n d e r , Perez y  García; Corüña, 
E. l)a Guarda; V a l e n c ia , Dart y  C-*; A l ic a n t e , Faes Eerinanos y  C*'; M a d r id , Julián Moreno,

Alcalá, 28

CUADRO COMPARATIVO DE LOS INGRESOS DE I.OS CAMINOS DE HIERRO.

LINBAS.
PERIODO

de

ezplocacios.

á Alie, y  Toledo 
l ^ n d a  Cartagena... / 
lAlbaoele i  CarUtr I .«> , , „  v 
Aleizar á C iu d ^ e i i  (  "  ̂  
iMe^oares a Córdob. )

........ '|P® »«ro
Valeacís a l*Npv.emb.

1 Tarragoai ....
;aeva.a á Cádiz..
Córdoba á Sevilla 
iZara.-oia 4 Barcelona ’
¡Bercelone i  Pamplona.

— 4 Preñóla..
— á Tarragona.
~  iSarria . ..

Cirida 4 Reoa y Tarta.»,
Alar 4 Santander.., "
Dangreoá Oijon......1
Paleucia i  León........
Córdoba Málaga...... ”
Medina 4 Zamora y  VÍ- 

go a Orenae.,..
Ciudad-Real a Badajoz! 
lUirera 4 Moren.

2*1 al 26 Enero,,, .
2b al 4 Febrero.....
2 1  el '¿8 Enero......

1874, 1873. D ife ren c ia  sob re 1873.

TOTAL GENERAL TOTAL GBNBR.Al.
VIAJEROS. <ie d«

productos. BRUTOS. Kllomótricoa.
Mercan productos.

üUb.
•

En En En En
^ám«ro. Prodaeto Brotes. Kllomte. Brutos. Silomts mas. Diñaos. más. meuM.

2Í.ÓI2 » * 2.811.221 93 566 2.3S9.B97 86.153 231.824 a 9.404 *

» » . 83.120 8*29. |56 59.199 892.691 * 23.821
a

*
2.421 21.018 169.499 196.Ó.7 4..152 33U.S42 69.218 • 131.033 38 060
• * , * . ■>
» V 320.190 iOS.OOS 253.618 88.181 66.611 21.81*2 a
3.961 M.198 198 996 20*7.394 10..532 242.611 90.516 4.uTl * 5.962 a

U.3C1 . » 504.121 42.9*29 421..601 23,605 ¿ D Ü Z li > lá.521
» » > > • a a > a
» » a > » a » • a

» » > a > a a • a •
» • » > > a • » > a »
> » » > » • a » a a
» e » . » » a » a » a
• » 1 9 a a a a •
*

» » t a * a a
a

a
a

» > , e » a a
»
»

* * a
1

6 a a a a

:
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COTIZACIUNIiS OFICIALES.
BOLSA DE M A D H ID .— MOVIMIENTO DEL 21 AL 26 DE FEBRERO DE 1874. I CAM BIO S O FIC IALES.

KOSDOS PÚBLICOS. S i Va ÍK). LwiNay. wisneoL. W B TK i. VIRT̂ ríES. . Bar O, Beneíicio

Títulos del 3 por lOO cocsotldado, al contado.,,.
Títulos del 3 por 100 c« asolidado, peciueSoa...... .
Título» delSjjor 100 íonsolídado citerior...........

11 73 
11 .3 
n  Kj

r\ -r

N 25 
15 ..
n  B)

tn

15 ..
iS 05

¡4 S2 
14 SO

.5 5
15 n
16 05

14 7.) 
U 70

AlUrc-rto..........
ALimute.........
Almería..........
A v ila ..............
Ualnjrvz...........

1/4
3.4
18
38 
3 6 
3-c
I '4

Deuda ilfll persoiuil ...... ..................................
Material del Taaoro ao preferente coa ítiteríÁ.. 
Bono» del Tesoro.........  . . .

l J lO 
> a

17 90

DeudaamonliaLla de primera clase............ .
Deuda amortitahle de «e funda iJem................

Oj ¿o 5'¿ (0 5¿ 50 5t 25 L'sroelotia........
UiHan.............
burgos............
Caceres...........1 Obliff. tttunlcípa^M al portador da l.OOO r t ........

Billetes bipotocarioodel Banco de Eepada........ iv  5Ó
. . . .

98 40 99 4Ó
l',2 P- as

accionas uaCABBBTeaAs gaNsaaLaa.—6%aniul

Kmision ue i."  de Abril de I8$0 de d.DOO re.........
Idem <lü & í.OOO rs..............................................
Idem de l-° de Junio de 1351 da 2.000 rs.............
Idem31 de Agosto de jCJcpí, de 2.000 rs................
Idem de 6 deMarzo de 135a, de AOOO rs................
Idem 1.® de Julio de 1856, de 2.000 rs.............
Obras p&blicas de l.® de Jallo de 13M de 2,tÚ0 ra.

lf>47
'l/SCiudad-Real. . .  

OárdijOa..................
P-

» • » * . . 47 . Or>PMft4» a 4  . .  

l i s  • •

wé» m •  • . .  . . a . .  . Cuenca.
ijeroua............

8 5  . . . .  . .  G r a n a d A .................. nat •  a

• •  • • . .  . . .  . . Quadaiajara..a. 
Huelva.. . . . . . . .

cS/4
. .  . . Hueeca..,.......

Jaén................ - •  •

OMtfrs. yenerale» por ferro-carriles, de 2.000 lA,
l u e i n  íd-TnaeTas) de 9.000 ra....... ........................
Idem id. id. do 20.000 rs ................................................................
Idem id. id. (nuuvaa) de 90,000 ra.........................................
Arciooet de' Banco deEspaüa...............................
Billetea bipotecarioa del Banco de Castilla.................
Banco popular eapaBolde Barcelona.,..........................

SS 2S León.............. ............
1/4
V 428 S 26 RO 98 25 28 . . 2S 25 T.ArMn P ® *

par
. .

¿i 5Ó 27 7Ó

?6 Ib 27 20 LogroSo...........
Lugo............... P. m

15Í . . 154 . . 164 . . 154 , , 1C5 . . 153 . . Uurcia..................
Orense......................
Oviedo.....................
PaUncia................

¿4 a á

i/ 2
3/4

A .BOLSA DE B A R C E LO N A .— MOVIMIENTO DU. 18 A l 24 DE FEBRERO.
PaEDplODB. • . . .  . 
Pontevedra. . . .  
Salamanca.......
San Sebastian., .  k

L/2

FONDOS PUBLICOS. DIA IS, DIA 18. DIA 20. D I . \  21 l'IA  23. DIA 24.

Santander.......
Santiago................

1/2

31%

K ^ v i l l a
F * •

2:^rla..................... 1/2
n a l»

»  n
j  Itulof del d  por 10 0  64>DSolidadc, al contado.............
Uticos del uor I0i1 eoaeolidado «  nlü̂ n

82 14 50 14 55 14 61 11 50 i4 65 Tarragona.............
Teruel...» . . .

r®
i/ i

1 itulos del 3 por 100 consolidado exterior.................... n  35 n  50 n  7d n  90 17 -,0 17 60 TnU«>n “ 4
•  •

(rinAi ñ ft l TMfirn Valencia,........
Valladolíd.............
Vitoria............

•  •

• •
0/0
l/*2
f -•

Soe.eaad catalana general de erddito............. ......... ........ 1/4Banco de Barcelona........ .......... .......................................
f* r r t d  Tty* m r > v Í l Í « T Í n ............. ............. ............. ............. ! ! Zaragoza......... 'i/ é

a • • • a a . . a  a • . . .
Sociedad de crédito mercantil...........................
Camino de Barcelona é  Francia....................

A  T « i - r * | r f > r m  á P « r / » í i l o n i i

2Í 25 
37 , 
66 50
íf»

2TT
Í 7  SO 87 65  

68 .. 
13 ..

36 ;■
2 2
36 ..

i  'i 2 5  
37 ..

Líndrea, A f*0d/f 49-7Ó

I3^.. 13 ..
W  .  a
13 ..

69 50 
I d . .

K a r i 8 , a  »  d/r... 5‘ 18 ..
Canal da U r g e l ....................................................................................
A i n m b r a d o  por el gae e n  Barcelona.................... Hambargo,á8d/T... 

Qeuova, aSd/v........ -

O B L IG A C IO N E S  D E  L A S  C 0 .IIP A Ñ 1 A S  D E  F K R R U -C A R I i lL E S  E S P A Ñ O L E S .

FECHA 

de lo.

:<UiU¿Kü

de

CAPITAL

reembolsa-
INTERES

EPOCA 

de loe

L>URAC10'J» 

de la

NOí ;UR155

le ULTIMOS CAMBIOS.
EgraÉsTiToa. OBUOaClOMlS. ble. t i t o . VBROIVIBNTOS. aUOBTUl.ClO». l i e  eucisi»ii>ss.

*oc» s» 2.392.000 1.900 57 3.
57 Paria 21 de Febrero 206 •.................... 625.000 1.9-0 .Abril -  Octub.

w  arioe.

IH50 ................a ............ iHK.206 1.900 5T “ 1 iij aj
Bruselas 19 Fehrero27S » 

------ -----  99 .. . . 44.984
1.900
1.900

3 ®/o 
oT

Bnero.—Julio. 
Baefc.—Jqüc. 99

desde 1861 47 —

Zaragoza á Pimplona ....

........................... 290.000 57 --- — — 46 SI
j^oviUa & Jares............. -  >̂5 *

<10

i ■<62....................

'¿.750

28.750

t.'ooo

á.'ooo

I2f.

12Ú

Octiüi.—Abril. 

Bncro.—Julio.

desde 18Ó7 9 — 

desde lRS$ 42 —

Clndad-Real & Badajoz... 
Barcelona n Francia,.... 
Targ. i  Uartorell j  Barc®

— — — 34 50 
B a rce lon a .. 49 >

— — — 100 . 
Bruselas 19 Febrero. 49 50 
París 21 de Febrero 26 > 
Barcelona.... 95 >

— - 19 50Ril'h«<7 1 a « IfI*

Lérida á Reua.............

•• i.'ooo
1.900 •-

Darceloiia & Oerona.......
Almansa a V. y  Tarrag..

1871-72..'.',.......... Í''.00C ilODO 66 50 Febrero............ de»le 1874 50 —
■Villillja A SegOTla.........
O ra n  C t n l r a i -P in i iu u la r Madrid...............  665 »

InprtMía de la Gaceta  db lob Cauinqs eb H ibeso, Calafrtna, 6, 2.'
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